
, BOLSA: DE MADRID.--:Cotizaci6n oficial del dfa 12 oe Marzo ae 1931.-
.PRECEDENTES ',1• PRECEDENTES

, .. l
CAMBIOS

YA~OR~a
CAMBIOS

MA~QRBS ..,. PUBIJCADOS PUBLICADOS
Tanto PecbI

Tanto -
Fecha por LOO por 100 • ..

l'ftulo. 4fi lat'ño. (22 de A~tg • llll')l
Titulo. S % .morUaable, emW6D 19%7. (SiD impuelto.)

11.3·931 100,(0 Serie 1". oe 50.000 p~setas nominales, 1 al 8.860......... 100,00

11·3·9111 61,80 Serifl p. de 50.000 pesetu DOmloaleJ....._ ......".. ....... 67,80 U·8931 . 100,15 ~ n. de 25.000 ¡. .. 1 al 15.000......... 100,00

11·3·931 67,35 .. E, de 25.M" • .."-.----....... 67,2/5110 11·3·931 100,16 Jo D, de 12.500 J ;. 1 al 26,600......... lOMO
lI·a·oo.l 67,40 • D, de 12.500" t _ ...-"...... 67,30 11·3931 100,20 J C. de 5.000 I ,. 1 al 244.100......... 100'00

11·8·931 68,2lS I C. de !~(XM) ~ » ____00..... 68,(1) 11-3·831 100.25 lo B, de 2.500)0 Jo 1 al 288,000......... 100,00

n·a·D31 68,26 • B, de asoo:j .. _ ..- .•.. 68,00 11·3-g31 100,:16 I A, de SOO )o J I 1 al 886.067......... 100,00

11-3-931 68,26 » A. de 5OO:t I ................" .......,..... 68,00 Titulol 5 % amortizable. emiNI6n 1!111. (Con impulllto,)
11·3·gal 68,26 » Q ., H, d~ 100 l' 000 peletas DOIISInalea............ 68,01

1a.a.931 83,4a Seri-:: F. de SO.OOO pesetas nornlnales, 1 al S.lXX>......... 83,60
4 % u.ierioJ' (..tampiUado) eujeado por .ual6D JIU 10JMJ31 83.45 I E. de 25.<XX» Jo 1 al 9.000.........

l·la9lU· tH,'16 Serie F. de 24.@ peletas nomiDaI~.. H ....._.__...... •
n·3·031 S8,GO • D, de 12,500. JI 1 al 15.000.........

83~O
11-3-931 81,76 J. E, de 12.(0) Ji ) _ ..__...... 11-3·q81 83,00 .. e, de 5.000:) ~ 1 al 144.000.........

::]·8-931 83,66 » Dt de 6.O(X) ~ • ............ I 1d11l1l"t
11·8·931 83,50 • B, de 2.500:) IJ 1 al 169.000......... 83,60

1003·931 84,25 »- C. de 4.000 1; ¡ _ 11 ...- ...""""..
84,JIS 11·3-931 83,110 ~ A. de SOO)- )1 1 al 520.236......... 83.60

6·3·931 &\,00 I B, 4e 2.000:t ~..... _"H" ., T'tulol Deuda .mortiz.bl. al ~I % (.mI.lón de 19Z&)
11·8-931 86,25 • A, de l.<X.lO ~ .. " ........... 1111 .......u 815,23

16·"·920 72,10 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
;:J·a·931 84,60 G y H. de 100 y aJO pesetas nominalel....._ .......... 86~

2-12-930 67,76 11 O, de 100.000:. • 1 al 725......
68,30

4 70 alllortbabl., emblÓll lsos. cau.jeacla por la CI. 1m. 6-3·931 68,15- 11 F, de 50,000 Jo » 1 al 8.6Z5..... ,

11-3-931 'Ui,OO Serie E, de 25.000 pe~ta. Dom1na1~J. ....._.__..."...
11.3·931 68.40 ) E, de 25.000) I ¡ al ]8.552...... 68,26
II-S-0S1 68,4/í .. D, de 12,500» :1 1 al 14.999......

n·a.031 75,00 • D, de 12.m.. :t "_.._ ............. 11-a·931 68,40 ~ e, de 5;(JlX)')o I 1 al 80.000" .... 6830
1I.3·931 76,00 • . C, de S.(XJO:t ) .._ ......__..... 74,115 11.8.931 68,40 JI B, de 2,500)0 • 1 al 75.000...... li8,80
:U·3.931 75,00 :. B, de 2,5<X). • .....__..._ ....... '14.'11 U.S·OSl 6i,{JO I A, de 500.. JJ 1 al 202.500...... 68,óO
11·3-931 1G,OO ,. A,. de sao. • .....t4••n.n.. 'I.......• .. •

7,,7li
T(tulol Deuda amurtil:abl_ .1 .. % (emi.i6a de 1928.)

S % amDrti••hl...mi,¡6a 1900, euJ..da poI' la de 19%0. 20-3-930 88,150 Serie H, de 2(I(),000 peseta. !'ominales, 1 al 2.000......
I).lMI31 00.00 Serie F, de 50.000 p.C!letaa. nomioal......._ ......... · 9o,aG 22·7·930 87,50 )o 0, de 80.000 :t, J, 1 al 915......

11-3·981 90.00 ,. E, de 2S.1XXJ a, Jo "11II11 1_" n .....n· 11.3·031 83,76 • F. de 40.000 :t; » 1 al 4.659......
11·30931 90,00 ) D, de ]2.500 Ji I ""ou........"_.n...· U.3.931 83,76- Jo E, de 20.00> J, ~ 1 al 5.000......
11-3·931 00.75 • C. de 5JXX). Jo __•___...... 00,60 .. , 11.3-931 88,75 » D, de 10.000 • ». 1 al 10.011...... 84,00
11-30931 00,76 :) B. de 2,5<0 J' • _ ......._ ..... 00,50 11.3-931 83,'73 » C, de 4.00) ~ ~ 1 al 20.000...... 84,00

10·3·&31 00,'10 »- A" de 500. .. ..Me....................... •• 90,60 11-3.931 33,76 I B. de 2.000 • I 1 al 50,000...... 84,00
11.3-981 83,76 .» A, de 400 :) ) 1 al 141.SOO...... v.I,OO

S % amortbabl...milión 1917. canJeada por la d. 1828. TftuJos Deuda amol'tÍlt:able .14.&0 % (emi.ión d. 1928.)
25-",931' 86,25 Serie 1". de SO.<XlO pesetalj Domlnale.........._ .........fl••• l."

Il-3-981 90,25 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 2,900......... OOt26
6-3·931 86,10 Jo E, de 25.000» )o ..__•__...... 86.70 "l ~i·. 11-8931 90,25 ~ E. de 25.000)0 :t 1 al 3.000......... 90,25

lo-s·931 85,50 ., D. de 12.S00 JI • ..M.......................· ~/i.50 '. 1l·3-{}31 00,25 ~ D, de lZ.500:) 1. 1 al 6.000......... 90,25
U-a·931 85,50 » C. de 5.000. • ___.... 85,00 11-3-931 00,25 t C, de 5.000» :. 1 al 2'JOOO ........ 0025
11-3·981 86,50 )o B. de 2.500.. • __"H•••• · R5,50 ., 11-3-031 OO,2ó lo n, de 2.500 ~ l. 1 al 25.000......... 00,23
11-3·931 86,60 ,. A., de 503. ~ ................etI ............ u B6,GO U,.s.9SJ oot6O I A, de SOO • ~ 1 al 85.000...ti ....

T(tu!oI 5 er" amortbabl" emld6a de 1.ZI. Titulo. Dlluda Amortizab1e al 5 % (emll¡6n d. 1929.)

Serie F, de SO.(lOO pesetas Domi nalea, 1 .al 350...... n .
.

11·3·931 9!),7ü Se ríe F. de 50.000 pesetas nODÚnales, 1 al 1.500.........26-2.931 üü,6O . '~~9·2·031 ~ • E, de 25.COO:) I 1 al 520......... 11·3·{)31 99.7& »- E, de 25.000 • D 1 al .2.800......... 99,75 .

a 3·931 100125 • D. de lZ.~OO;) • 1 al 1.640......... 100,00 ........... 1l·3·D..'U loo,OIJ » D, de 12.500 :) " 1 al ~OC-o......... 10000

U-3931 100,35 »' C. de 5'<00 Jo .. 1 al 19.800......... 11.3·931 100,00 ~ C. de 5.000 » JI 1 al 40.000......... 100.99190 Y 100
11-3·931 100,36 ~ B, de 2.500" ) 1 al 15.500......... U.3.931 loo,Ió.! 2> B, de 2.500 .. ~. 1 al 22.0J:l......... 100,30

n.a·981 l00,81'i Jo A., de :iOO ~ • 1 al 7.tOOO......... lOO,OP 1l.a.931 100,10 .. A, de SOO "- JI J al 80.000......... 100)3)
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CambiC'. l'cmiUdol por el C~nt~ Oficial d. Contra·
tradón de M.oueda, que .e tlubUca ell Cll,IMplimierltn

. del tiúme¡oo 8, de la Real orden número ~13. del Mi·
nMarlo de Hacienda. de 6 de Sllptillmhre ,de 1f130.

¡. -.v:: .11 q r , I

PRECEDE~TES !l . Valor OOlllal1 ... r....sm."",UCADOS'
. VALORES D~ SOCIEDADES de embollldo 1 ' .

Pecha I p!~~ 1I
cada tltulu

- 0;0
ACCJOIfU relel.. 0(0.....

U·3·0S1 1I79,l'i0 'Banco ae' lbpafta................,..... I
68J.OO000

~0.¡M.181 464,00 Banco HilM)tecario do Esp... fiOO 00 ""UO
ll·lH¡SI 352,00 lanco ~pal101 de CrUilo......... 260
11-3·031 280.00 anco Hi.pano-Americano......... 600

230,00 :10-3-981 230,00, Compaf\la Arrend.· de Tabaeo.. óOO
1103·031 16'1,00 Altos Hornoa de: Vizcaya......... &00

Socicd. GraL Azu· [Preferentea...
ll..s-OSI '72,00 carera Eapaaa... Ordinaria...... 500 '11.50
11-3·9S1 ' 897 Unión Eapaliola de ExptosivOl... 100 866.868 Y116,9

408 Y405 Ferrocarrll~ M. Z. A...........:.~. (75 a95
U·S·gal 47" ldero Norte de It$pafla............ 462
11·~·g81 1'JI Banco Eapaf101 RIo de la Plata. 171

lnleré. anual
OBLIGACIONes _por 100

Bonol del Banco de Espalla...... ' lIOO
11·3·981 93,00 Cédulas del Banco Hipotecarlo. 600 4. 113,00
11·S.931 1I2,6Q ldem Id. Id•..".......................""... ,.. 100 4:
11·S·931 98,60 Idem id. ld........... ,¡¡ ................... It liOO II l18,1JIS Y60
11.3931 110,00 Ideol id. fd"' .........u ...................,.... 600 6 l(D.lO
11·3'931 9(1,23 Idem Btl1eo de CrMito l,oeal 500 6 9ut26
11·3·9::11 bO,OO Sociedad GraL Mue.I Espana... roo 4: 80,00
9·3·D31 93,23 Seria A. 600 1)

15·1·991 81,ao P. C. M. Z. A., Va- - B. 500 Hit
21:2·931 '18,150 UadoUd _ Arl~a....... ... C. ·¡¡OO 4
11-8·931 69,80 1,- .erle. LSOO 3
11-3·931 68,'16 Idem Norte de ¡'pa- ". IMri.. llOO a

_12.2-931 6'1.00 na. amislón 17 4e 3.· serie. 500 3
3·30S1 67;06 EnefCj de 1905......... ",. serie. 600 a
7·3.931 61.'1~ Sol lerie. tiOO I a I 6S.1S0

:4",,,'am¡lftlo 1, Madrid.
11.3.931 1 101,00 IObligaclon.ea ...................."....... 100
:!8·8.{l211 91:1,1& Expróplatlones del lt1terlor....... /lOO
n·3·g31 ¡ m,25 1 Empréstito "Villa Madrid", l\h4- 500
11·8·931 01.25 Idem Id. ¡Or8....... ,................... 500

r I 91.25
. Cédulaa del !nsanche................ fiOO

!me ~ o!f=_" :::1 _ _:1

PESETAS NOtdlNALF..s NEGOCIAl)A$

4 por 100 perpetuo al tontado.......,....... 450,700
1ldcm fin corriente "" ,.................. D ; ".. ftt_'Uln I :Hl1h;u-..

ldem ún pr6ximo" fH "fH.......M.. , • • m , ~ .111, 1111111810'

4 por 100 lUnortiu.ble........................ 16.1'i00 -,-- .-
11, por, 100 amoriizable ¡ ,....... 161.501 ParI8... 3tl,2~
.Acciones del Banoodo It.apafia ,....... 3.O Brqaetaa.I20ID,
td~ del Banco HiPO~ecafIQ,I............... 2.(:00 Zurillh •• 17Úll
ldem de la Arl'~dat'ria de!'ábac08", 6.0lJl Berna•••
A.lI':Uera.-PrúuIBt.ea .....M U...... .. ' Gineb1'llo •
ldeQ\.-Qrdinari l.. ~••l._ ;..... 211,., U.OD:\n , •
Cédulas del :nanto HIpotecarIo al • %. Uf Mit&u .••
ldern id. e.1 6 ~ H.. 39.000 Londrt>-8 ,

I 'cAMBIOS
) I PUlILICADOS

VlltlORIOI

Carpeta )11'". de Deuda amortiablt
~ 5 ~~ (emJ.ióu d. J9.29).

'titulo. de la D.uda ferro9Í_rta amorUo
ble cW Eltado. al 5 Vo

Serie ~ d. 500 "letu, 1 al 200.000...1:'~
~. B, de 5.000 Jo, 1 al so.ooo... "." .
,. C. de 25.000 ~ 1 al 6.000...

En difcrcnw,,. ~rl"'''''__'''I''H''''

Carpalal pl'09. de bono. oro 'de Telorerfa,
,,1 II %. a dlea ailo.

.:

Serie A, do 1.000 pc.etas, 1 a 97.oaa. J163
) B, dq 10.000 • 1 • 20.006 \161

BonOf T..oro para el Fomento de la leo
dUftria N_donal. 5 9lt

Serllf A. lIe !lOO~ J a1 100m." WI¡86
) B, do 5,(100 '1 1 ~ ~ 87"·
) C. de 25.1.00 l 1 al 6.000 ''It~

En dif~l"u KI'i.eIttu__

Serie A. de 100 pelet&.. 1 al 4.681 .
,. B. de 500 ,. 1 al 6.031. .
• C, de l~OOO ",1 a114.0tJ4. M

1::0 diferC¡lltcl' "~ri~,II ....,....._._........__

Titulo. de 111 De\Id«. fersocma,l. U1ortlr.a.
blo elel Elllaclo. 4,50 % emltl6n 1929.

Titulol .. la. Deuda f.rro.tarla amortlu.
bI. del Ellado. al 4,S0: %

Serie A. d~ !OO pesetu, t al SO.«X> I 87;85
,. B. de, S.oou .. ) 1 a~ 3S.~ ..
,. C. de 2,5,00) .. 1 al 4.00J.•;

EA cUf~entc:••1lricJ.,tt·'P'...... • ...·llIr_

~16.7b
86,71)
86,50
91.00

87.8~
87,15
H7,16
~OO

ü1l1lO
U8.00
IJ~,U(¡

116,00

Itl2,{)(J
lti2,OO

09,00
OO,oe
U9,UI,

100,(;(;

101,00

fecha

2-3-931
2.3·\)31

13·2·1)31
lQ.U.lI211

22-6.930

1l·3-931
¡l·a·lta1

11-1:-'.J-:n
118931
11,39Bl
l203.~

n-3-lJ81
11·3'931
23.2-031
1402-it¡U

17.12.980
28·2·{l31
26·29:U
27.1·1I311
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:AYIlNTAMlENTO DB VALENCU1

cl.sameote la ca.ntldad ~. que •
compromete a ejecutarlo).

H1lg1) constar, 1MW.más, que ea~
de 10 que determina el apartado a)
artículo 1." del Beal dee...r.eto-1ey de..
de Mano de 1929. las~
nrinimas que pereibiránlos Obreros de.
cada oficio y ca~- POI" joroade
legal de trabajo Y por horas extra
ordinarias, gerán las siguientes: (De-'
tállense.) (Se advierte que se rec:ha-"
zarán todas las proposiciones «a ..
que no se dt¡otennine el imPOrte de _
licitación en la fOl"lUa indicada. as1 co
100 en las que en taJes~'
múrimas .sean inferiores a los tipos~
a la 6aZÓD. ,rijan ea la zona o loes)
en que las obras hayan de~
fijados -por los organismoos paritarioll
o profesionales. O }Klr convenios oo.1e$
tivos de trabajo eatroe _ ~.
nes particulares y obr.eras, o biea ~
neralizados fa los COGtratos~
les -entre empresarios y~
de los·correspondientes oficios y ¡JC'6.'
fesiones.)

(Fecha y flnna del~)
8-211:

Examinadas las 'Proposiciones pre
«entadas para optar a la subasta de las
()bras para construcción -de edificado
nes para la Escuela de Capataces Re~
gadores' -de Palencia, esta Confedera
eión ha aoordado adjudicar definiti
'Vamente 4-ieAas obrM a D. Fortnnato
Suazo Castañooa. vecino de Palencia.
co n domicilio en la calle Mayol" Anti
gaa,61. quien se compromete a ter
mina-r las obras. odJo me~es después de
empezadas. por la cantidad de 118.704
pesetas. que producen en el presupues
to de coutrata de .pest:tas 149.276.76.
una baja de 30.572.76 pesetas.

El adjudicatario está obligado a otor
Sa.r la <:OITespc¡ondiente escritura. den-
Itro del plazo de treinta dias, a contar
desde el siguiente -al-de la fedla. ea que
ee pabUque este ammcio en:la GACBrA
DE !ú»IUb.

Valladoli~10 de Marzo de 1931..--El
iDeleg:ado de Fomento. Eduardo Fint
¡pirifio.

&-78.

CONFEDERACION S~DICAL RlDRO
GRAFlCA DEL DUERO

Se pone en c,!nocimit'nto de l~. p.~r
sonas a uuien lnterese la ::tdcr":'lslclOn
de los tÚ:·enos y edificios que consti
tuyen ]a Base Naval de Arosa. q~e a 105
20 oi::s dc publicado este anuncio en
la G~\CETA DE MWRID. lJiúriv Oficial
del Ministerio de ;'farina y BoletineS
O/k.iaJes d~ las provincias de La Ur
l'uñ~ Po-ntevedr3 y Vi:¡;caya, se cele
j)l--ará en la Comisaria del Arsen~ -del
Ferro!,. una subasta a ~al objeto. eon
arreglo al pliego de ("-011chciones que
tie. remite con esta fecha al dtado
Diario Oficial para su publicación fn.
tegra y que se encuentra ce .m.;¡!!üies
to- en esta Comisaría. en la Co:nisa
.ría-intervención de .la Base NaV.lY de
Ríos y en la Com3.Il&ncia de Villa
prcía de Ar05a.

Arsenal de Fen-ol, 9 de M~zo de
1931.-V.o B.... El Comisario del _o\.rse
nal. LadWao Gallego. - El Jefe del
:Negociado -de Acopios, Jo.:>é Gella.

, . S--Zl~

fa y cuatro céntimaos la fianzaprovi
_aona! que deberin <constituir los. lici
tadores para tomar p.a.rte, en la subas-
~ y al 10 por -100 del precio de adiu

COMISARIA DEL ARSENAL DEL doicación la fianza dtefinitiva. El plazo
FERROL de suministro y ejeetición de la$ obras

-es el de cuatro meses. Los pagO:':! se
l1arin de acuet"do con lo que resulte
de las certifi<:ac:iones mensuales libra
das pOI:" el Arquit;ecto-direetor <le las
ebras y de coofonnidad con lo dis
p.uesto en la base séptima del Pliego de
C:OI1diciones «onómic:as.

El ProyectD. Pliego de condiciones
:v disposickmes relativas a la fonna y
present-a<::i6n de pliegos. se hallará de
irdóilill'Qi:o ~ ia Seeción de Goberna
<::ión. de ata DipUtación todos los dias
laborables a horas hábiles de oficina.

A la subasta pod:rán conc:mrit' los
lie:itadores por si o representados por
otra pes'SoDQ con poder para ello y
<leclarado bastante a costa del intere
sado po.¡- D_ -Juan Pdegrin Nioollin Y
don Baldomero Tona Xiberta, Ab:lgados
Qel ilustre Colegio de esta ciudad.

Las~ :redadada:s eoc
arreglo al modelo que figura a conti
noaciÓn. y exten4idas en papel sellado
-de la olase sexta, reintegra-do COD una
Póliza de UDa peseta de .la Diputación.
deberin presentoarse en la Sección de
Fomento todas los dias laborables. de El Eu:mo. AyanlamieDto Pleno ~
diez a doce de la mañana. desde el sesión eelebraQla el d!a 17 de Febr&d),
día siguiente .al <eD qae aparezca este del eiio en curso, acordó vend<!r me-:'Ianuncio en la GACETA DE MADRID. ha&- diante subasta UD solar resultante de_

. la. el anterior laboralJle al ea que 00- la realización .1 proyecto deap~
ya de v~ri1icarse la licitación. de UDa nueva caUe desde la pIiaza dIIIi'

La Diputación .se reserva el derecho Cajeros a la del Mercado..
de aprobar o DO, líbr-emente, el l'em8lte Las bases o OODdidoDes .que hall dd
do la - decla_ Dula...... zeg;r eu la .......... son las-.;3tro del plazo de tJUnta días, a contar 1.a Es objeto <ti. 1 a sub8sta
del último .soei'ítiado para la edmisítín solar sito en la neva GaDe de .La R
de pliegos, .si DO conoeJ)tu8se aplica- Cristina, de una superficie de 321 .,
bIe n.in.guca de las pr.opo.siciones pre- tro.s coadndos. con 2t decimeb-os ..eDlIi
o&entades. dndos, (321 '29- m2-).

Si entre la8 aclmiti:&ls hubiese do3 O Esta su,erflcie, ha sido obtenida!
Inás propositdones iguaJes. más venta- los pIranos dd proyecto fonnulaó'o,
josas qQe las restantes,. se '9'erificará en biendo ser objeto de opor1mta rec
el mismo acto la licitación por pajas a caeiÓD al pnioUcsr el replanteo d~
la~ durante qninee minutos. y de ti9O, sobre el terreno, antes de ofot'í!.
.subsistir la ipaldad, lile decidirá por garse la eseritur-a eL! venta, sieodo de'
sorteo la adjudicación del~ advertir que si eo el replanteo resg):

Las Ez:upresas. Sociedades o Compa-- tara mayor o menor superficie que :k
fUas que lomea parte -en la tIDOO:sla c::onsignada, se liquidará la difereDde
deberán presentar, junto ClOD la PJ"OpOo- en más o manos a razón de 1.300 pese
&icióD. el oertükado .. que haoe refe- 1aa el metro c:uadrado. a favor de
nncia el arti«';Ulo 5.· del Real dea:eto quien corresponda.
de 12 de Octubre de 1923 sobA :iB- 2.- El tipo de mb1lsta, seri el
compatibilidades. de cuatrocientas diez y siete mil se»

Se hace ooa:5tar que ha transcurrido dentas setenta y siete pesetas (417.671J~
Ell. pla%o fijado por -el artk:alo 26 del Be- al alza.

_ g1amento de 2 de JuliQ de 1924, l5in ha- 3.- La subasta se r~ri con tó-
DlPUTACION PROVINCIAL DE B...~&. berse producido reclamación alguna das las formalidades establecidas eD

CELONA Icontra el amerdo de ~ci6n de la el articulo 15 del -Reglamento soiH'e
aubaSta y de aprobación del Pliego de eontmtadÓD de obras y s¿rncios mq..

Se lMDala el die. 14 de Abril ~róxl- CODdicioaes que ha de retJiria. nicipsl~s. de 2 de Julio de 1924. y pri-
me,.: == Q.**-= y mad1a do;; la mañana. mer dia hábil después de cump-lidOll'
pan! la celebnlcióo de la subasta p<:!'il Modelo de proposición. veinte a contar de la publicación def
el auniPistro y obras de earpinteria y correspondiente anuncio -en la GACETA'
:ridrieria de los pabellones A.. D .. P. Y Don...• vecino de...• habitante en.... DE MADRID. a las doce horas. en la Cass¡
S .. de la Clinica Mental. construilk.s al enterado del anundo publicado por la Consistorial de Valencia. bajo la pre
Sellta CoIoma de Gramanet., que tendrá Diputación provincial de Bareelona. sideucia del Excmo. Sr. Alcalde o Te
ilugar en la J)iput.aciÚD provineiai.l8 pan¡ la adjudicacióu. mediante subasta. I niente de Alcald~, en quien del-e~i>,
Ban::elona. presidiendo el acto "'! Ex- del suministro y obras de carpintocria asistido de un Vo.cnl de la Comisi6!t
celeotisimo señor- Presidiente de La pro- y vidriería de los pabellones A., D .• P. I Pennuncnte, y un Notario designadq
pia Corporación, o Diputado en q"o1i~ y S.• de la Clínica Mental. en S~nta Co- JI P()~ el señor Decano del Colegio No-
delegue. loma de Gramanet. bien penetrado de tarwl.

El presupuesto máximo de eontrabl J~ presupuestos y Pli(>~ de condieio- ~.& Las bases O conl!!cicnes y de-
es de ciento treinta y Si-etf;; mil tres- nes facultativas., parti-culares y econó- , maS antecedentes para la ~~~ta elJl
cientas ochenta y seis pc...etas con se- micas. se compromete a lomar II su ¡ tarin de manifiesto eQ la ~retarU
tenta y cinco céntimos 037.3S6,75 pe~ cargo la ejecución del servício por; :Municipal (:-;e~ocilido de &p..-opiaciO
setas) ascendiendo a seis mil ('~"den- ¡la cantidad de... (aqui la proposición 1nes de la SP.CciÓll de Fomento), duran
ta¡ _ntfl. X ziuev~ pes~ ~ tt-ein· (;¡;~ w haJt,a. escribiendo en letras p~- te las horas de doce a catorce. tQdQ&..
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Instruido en cnmplimiento de lo
mandado en el apartado cuarto de la
Real orden de 21 de Octubre de 1927.
el expediente de caducidad de la con- 
cesión que disfrutaba en la playa de
Casa Antunez. de esta capital. la So
cieda-d Anónima Astilleros del Medite
rráneo. como cansa-habiente de don
José Burell y Magro. a quien le fné
aquélla otorgada por R. O. de 2 de Fe
brero de 1912; Y desconociéndose -el
domicilio de la indicada Sociedad y el
de sus liquidadores. se publica este
edicto, conforme previene el ari. :1 05
de la Ley general de Obras públicas,
seibd!lo!!do !lol:!! expresada Sociedad "As
-lilieros del Mediterráneo". o a sus 11
quidadores. el plazo de treinta dias pa
ra que comparezcan en el mencionado
expediente de caducidad, que les será
puesto de manifiesto en la Sección de
Fomento de la Jefatura de Obras pú
blicas de Barcelona (Via Layetana. nú
mero 10. bis-2."), a hacer los descargos
que estime pertinentes a su derecho.
advirtiéndoles que en caso negativo se
proséguirá la tramitación del repetido
expediente y se resolverá lo que proce
da acerea del lllismo.

Barcelona, 7 de Mar1lo de 1931.-EI
Gobernadcr Cicil. {ileg;..!IW.

GOBIERNO CIVIL DE BARCELONA:

ADMUUSTRAClON PROV!NCIAIi

8--169.

Habiendo sido an.unciada la subas
ta de resinación de estos montes en la
GACh'TA DE MADRID -correspondiente al
día 4 del actual y Boletín Oficial de la
provincia del día 2 de! mismo, para el
dia 26 de dicho mes y hora de las on
ce de su mañana y -co:no qnicra que
para di-cho d'ia no han transcurr-ido los
20 hábiles que señala el articulo 162
del vigente Estatuto Municipal, desde
el anuncio de la prhnera, o sea de la
GACE'rA, esta Comisión permanente en
sesión del día 6 del actual, ha acorda
do que dicha subasta sc celebre el día
SO del mes actual a las once de su n1a
ñana, bajo las mislDas _condiciones que
se anuncian en dicha GACETA y Bole
tin Oficial de la provincia, para lo cual
todas aquellas personas que deseen li
cit-ar en dicha subasta, puedeIl. hacer
lo hasta el dia 28 de di-cho mes, desde
las diez a las doce de sn mañana_

Lo que se anuncia al público por
medio de este edicto de rectifieación.
para general conocimiento.

Sa·mboal, 6 de Man:o de 1931.-EI
Alcalde, Marco>; Muñez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SAMBOAL

mar a su cargo dicha enajenación o
venta, con estri-cta sujeción a ellas
por el pr~cio de... (en letra) pesetas.

Fecha yúrma del proponente_
Valencia, 7 de Marzo de 1931.-&

Alcalde, José Maestre. -
S-212

Modelo de proposición

Don...• que vive en.. ", enterado de
las bases o condiciones para la venta
de un solar en pública subasta. resul
tan·te de la realización do::l proyecto de
urbanización parcial, para apertura de
una nueva calle que comunique la pla~

za d"el Mercado Central con 13 actual
pla2R de Cgjeros, propiedad del Excmo.
Al'untamiento d.:: esta capital. anuncia
da en la GACET.... DE MADRID. correspon
diente al dia...• conforme en un todo
r-on las mismas. se comoromete a to- :

basta, así C0lJl10 el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo
hayan sido para la misma en los perió
dicos oficiales y diarios no oficiales
presentando 181 efecto antes d<: formali
zar la escritura o acta ae remate, el
correspondiente resguardo de haber
hecho ;afectivo el mencionado importe.
También queda obligado el rematante
a satisfacer a la Hacienda pública el
importe de los Derechos Reales si
los devengase y el de cualquier otra
contribución o impuesto. a cuyo fin ad
quiere el compromiso d<: presentar la
escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras aentro de los plazos
le~ales. -

14. Todo licitador que concurra a
la subasta en representación de otra
persona o da cualquier Sociedad. debe
rá acompañar además de la proposi
cióu que haga ajustada al modelo inser
to en los anuncios, copia de la escritu
ra de poder o mandato, o sea el docu
mento que justifique de modo l~gal la
personalidad del licitador para gestio
nar _a nombre y en representación de
su poderdante. cuyo documento o po
der ha d¿, haber sido previamente a su
costa bastanteado por el Secretario del
ExclDo. Ayuntamiento.

El plazo para la presentación de po-
deres y demás documentos para su
bastanteo, terminará cuarenta y ocho
horas antes al en que termine el pla~

%0 para la presentacióu de proposi-
ciones•

15. El adjudicatorio deberá. tener
edificado el solar dentro del plazo de
diez y ocho meses, a contar de la f<:
cba en que se firme la escritura de ad
judicación definitiva, debiendo comen
zar las obras dentro de los seis m-~ses
prhneros. Si no cumple esta condición
incurrirá. en la multa de una peseta

Idiaria por metro lineal de fachada del
solar, por tod'o el ·tiempo que tardo:: en
cumplirlo. Para el cobro del importe

I de esta penalidad el Excmo. Ayunta
miento pod!'!! 11,.;:ar de la via ejecutiva
de apremio.

16. La obligación que !re impone el
adjudicatario 18. tenor de la condición

I
anterior deberá entenderse en el sen
tido d'e que el edificio qu~ se constru
ya conste de planta baja: y cinco pisos

1
como minimo.

17. Las proposiciones para optar a

Iesta subasta, deberán ser extendidas en
papel de la das.:: sexta (S.BO pts.). '3 en
papel comÚD con una póli2a de igual

Iprecio. deshechándo'!>e desde lnego. la
que al abrirla no resulte con W requi.

I
sUo cumplido, lo que llev.a consigo ;!l
que una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de abrirla, no se
pueda admil'ir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia q-ue. en cuan
to a su ro::inregro tenga.

los dÚlShálJil'<m que medien hasta el
en que b:fqa de celebrarse -la subasta.

5.· Lbs licitadores para tomar par
le en la subasta, deb~rán constituir
previaDle.te en la Caja 'General d~ De
-pósitos. en alguna de sus sucursales o
en la Depesi.taria· Municipal. la fianza
provisional de veinte mil ochocieutas
<och<:nta y tres pesetas con ochenta y
e i n e o chntimos (20.883,85). equi
valentes al6 por 100 de la cantidad
tipo de la subasta, pudiendo veri1lcarlo
en metálico o -en cualquiera de los va
lores 9 signos que determina el articulo
·10 cl~l Reglamento an.tes citado. COlll
putándose éstos en la fOrllla que se es
tablece en el ar".!culo 11 del mismo.

6.· La ftan1la provisional corres
ponQiente a la proposición que resulte
.a-e<!ptada, será devuelta cuando el ad
·judicatorio acredite el pago de todos
,los gastos que sean de su cuenla.

Para la devolución de las fianzas pro
.vis¡onales correspondientes a propo
siciones que result~n rechazadas. se
tendrá en cuenta lo que preceptúa la
regla 12.'" del articulo 14 del Reglamen
to antes citado.

7.'" Las proposiciones para optar
a esta subas~ se- -presentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre
taria Municipal. en los días hábiles -des
de e! siguiente al en que aparezca in
5<:rto el correspondiente anuncio en la
,GACETA DI!: .MADIlIDo hasta el anterior del r
en que iaa)'lll de tener lugar la sub~
.y durante laS horas de diez a trece,. en
la forma y modo que se expraa en el
articulo 15 del Reglamento citado de 2
de Julio de 1924,.
~ S.'" -El licitador a cuyo favor que
de el· nrolate. se obliga a concu.rrir
a la Ca8a Consistorial, el dia '7 hora
e;¡ue so:: sefiale p-anl otorgar la corres
pondiente escritura, asl como a hacer
efectivo en el Dlomento de otorprse
aquélla el precio importe de la adjudl
c:ación.

9.'" SI el rematant~ no concurie
ra al otorgamiento de la escriturao no llenase las condiciones precisas
Para ello deatro delpl8%O señalad'o, y
.de una prórrosa que sólo le podrá ser
.conc~dida por causa justificada, sIn
400:: en ningún caso pueda exceder de
cinco días. se tendrá pOr rescindido el
~ntr.ato a perjuicio &:1 mismo rema
-unte COD los efectos del articulo 21 del
'repetido Reglamento.

10. El hecho de presentar una
,pTOposicióB para la subasta. constituye
-id licitador en la obligación de cum.
'plir el contrato. si le fuese definitiva-
suente adjudicado el remate; pero no
le da más der~cho. cuando le fuese ad
Judicada provisionalmente. que el de
Illpel.ar contra el acuerdo de la adJudi
.eación deñniiiva si se crey¿,se perju
dicado por el acuerdo. El Excmo.
-Ayuntamiento sólo queda obligado por
la adjudicación definitiva.

11. El rematante no podrá pedir
aumento ni disminución del precio en
~e hubi<:se quedado el remate, s~a
cua!quiera la causa que alegue, porque
éste tendrá. lugar a riesgo y ventura.
- 12. El rematante, para todos losio
~identes a que pudiera dar lugar esta
Dubasta. r.::nuncia al fuero de su Juez
~ ciomicilio y expresam~nte se somete
é los Tribunales d'e Valencia.
~13. ID rematante queda obligado a

á.tisfacer ~dos los gastos de escritllra.
'!."iü copias y deMás aY<: ori¡;;ine la su-



SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE1UNZA DE LEON

Habiendo solicitado los herederos de
don Mariano Viguera Espejo, la devo
lución de la fianza que éste tenia. C&ns-
tituída. para garantir el cargo dI': ha
bilitado de Clases Pash'as de esta pro
vincia, consistente en 8,000 pesetas. en
titulos de la Deooa Perpetua interior al
4 por 100. se hace saber a todos los
perceptores del Es-tado que tuviesen
conferidos poderes a dicho señor, para
que durante tres meses, presenten las
reclamaciones a que hubiere lugar, 'si
alguno de ellos se consi(ierase perju
dicado.

Córdoba, 9 dO! Marzo de 1931.-Enn
que C. Barrera.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

En cumplimiento de )0 que preceptúa
·el artículo 12 de Jos Estatutos de esta
Sociedad, se convoca a Junta general
m-dinaria de accionistas, en el domici
lio social, Mar<Illés de Monasterio, 3
Mad,rid, para el dia 28 dd roes actual,
a las cinco de la tarde. con el siguiente
orden del día:

1." Memoria del ejercicio 1930.
2.· Cuentas y balance del misl'OO

ejercicio.
Madrid, 11 de Marzo de 1931.-El

Presidente, El Marqués de Quintanar.
El Secrelario, José Antonio Primo de
Rivera.

ALCALDU. DE RIVA DE SAELlCES

En exp~diente que se instruye ea
esta Alcaldia, de ausencia en ignorad.
paradero. de Tomás Macho Hornero.
hermano del mozo -del reemplazo de
1927, Francisco Macho Hornero, hi
jo de Cesáreo y de S~oYUn,da, consta
que se ausentó del .pueblo, hace más
de 18 años: su estado era soltero, SlI
actual edad. de 40 años, nacido en
Riva de Saelices, provincia de Gua
daIajara, el 29 "de Diciembre de 1890,
apodado el Madriles.

"Se' protesta en este e:r:pedientt!- de
que dicllo Tomás Macho Hornero ui~

ve !f lo sobe la familia, habiendo es
tado en este pueblo de Riba de Saeli
ces, el día 16 de Julio de 1930 y los
días 7 y 8 de Octubre del mismo año.
llegando desde la feria de Sigüenza".

Lo que· hace públic'o esta Alwdia
para que por las Autoridades en ge
neral, una vez en conocimiento de
este hecho infcrmen de cuanto les
eonste y puedan adquirir con referen
cia al mcncionado Tomás Macho Hor
nero, hasta ponerle a disposición de
la Autoridad -competente.

Riba de Saeli-ces, 1 de Marzo de
1931.--EI Secretario, Pablo l. Lafuen
te.-EI Alcalde, Claudio Ramírez :r
MediDa.

M-95

En cumpHmier.to del articulo H7 de
105 Estatutos SOCiíl~5, se Cúi'ivoca a la
JUDta general ordinaria de accionistas
para el dí~l 23 del actual, a las cuatro
de la tarde. ('n el domicilio social, ca
ne dc Fernando VI, número 2, :\la
drid, para somder a su examen y
aprobacíón la :\fcmoria. Balance y
cnenta ti!! Pérrl~ das y f':J8n~ncias del
ejercicio de 1930.

A los efectos del dc:-echo oe 3s¡~kll

cia, se recuerda a los Sí'fiores accionis·
tas lo dispuesto en los articulos 15, lE
Y 21 de los Estat;,:tos.

Madrid, 11 de Marzo de 1931.-E
Secretario del Consejo de Administra·
ción, Miguel Fazzini Rodi"i¡;;:uez.
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l)ELEGACiON DE HACIENDA
DE CORDOBA

ADIINISTRACION MUNIGIPAL

Ignorándose el paradero del que fué
veterinario titular-insp~ctormunicipal
de Higiene y Sanidad pecuarias, en
propiedad, de este Ayuntamiento, don
José Jimeno, se le notifica por rnffiio
de la pr<?sente que el mismo en sesión
extraordinaria de ayer, acordó por
unanimidad y previo informe de la
Junta municipal de S:midad, en el ex
pedi-eote instrulflo al efecto, dcstitü.ir
le del mencionado cargo.

Culleredo, Marzo 4-931.-El Alcalde,
losé Vila.

AYUNTA..i.'\II&"·UO DE CULLEBEDO

Habiendo fallecido con fecha 30 de
Enero último, el Habilitado que fué
de los Maestros del paTtido de Valen
cia de Don Juan en esta provincia..
D. Bernardino Pérez Mart1nez, y a fin
de que puedta ser devuelta la .canti
dad que tenia en depósito para res
pouder de su cargo. reclamada por su
viuda e hijos. se publica en este pe
!('j6dico oficial para que en el término
de treinta días ;¡ partir del siguiente
al dc su inserción, presenten los Se·
ñores Maestros de dicho partido en es
ta Sección las reclamaciones que pue
dan fonnular contra la gestión del re·
ferido Habilitado.

León. 28 de Febrero de 1931.-El
Jefe de la Sección, Mignel Bravo.

P-82
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GOBIERNO CIVIL DE LEON Ipública arriba expresada, se le ocupa 1
en la finca, rústica, clasificada como

Ignorándos~, según manifestación cO!rcal regadío de segunda clase, tér-I
"del A!calde dc Quintana del Marco, de mino municipal de Quintana del Mar
esta provincia. (León), el domicilio de ca, partido judicial de La Bañeza
D. Lorenzo Dominguez y D. Faustino (León), la extensión superficial de 63
Mat:'l, interesados en la expropiación centiáreas, cuya tinca figura en la rela
oe íin~a<: en aquél término municipal. dón detallada y correlativa de todas
-Con la ("jnsfrllcción del trozc 2.· de la las que Si! expropian yen el plano con
carret,'ra de tercer orden de La Bañc- el número de orden 110.
za a CamaI"Zana de Tera, a la de Ma- Los linderos de la finca son: Norte,
:drid, a la Coruña; y no hahiendo po- D. Francisco Charro; Este, Rcsto de
dido hacerles la entrega de las respec- la finca; Sur, D. Fernando Tocino;
tivas hojas de <aprecio correspondien- Oes"l:e, Resto dc la finca.
tes 3 las fincas qu~ se les expropia i1;
he dis¡mcsto se inserten a continua-
~iól1, de conformidad con lo' dispuesto
en el articulo 42 del Reglamento para
la ejecución de la Ley d¿ Expropiación
f'Jrzos~ \·igente, concediéndoles un pla
zo de 15 dü's, a contar desde e:' ;-;i~uien
le a la inserción de est~ en el Bolefín
'Oficial, p'ara que dentro de él, pueden
hacerse cargo de dichas hoj:>!;, o dele
SUen en persona d\!!Jidamente autori
,:aci.l.

Si p:¡sado dicllO pl;lZO, siguiera dcs
(:ollociéndose el domiciI1o de dichos
interesados. se consideiurá válida toda
notificacióIÍ que se dirija al Sindico
.<id Ayuntamiento. de acu~rdo con lo
dbl-',!<:sto en el artículo 39 de dicho
Jk.~:bmento.

¡",o ClUC se anuncia en este pCl"'i6
'd¡,:o oficial paloa conocimiento d~ los
in ~·c resados.

León, 14 de Febrero de 1931.-EI
(iü;lcrnador Ci-".il, E. Diaz Moreu.

Expropiación forzosa por causa de
ntiHúad pública, para la construcción
de .la carretera de t~rcer ordcn de La
Ikñeza, a f'..amanana de 'Jera. a la de
f,f:.¡drid, a la. Coruña.

Hoja de aprecio de la finca señalada
en ~a rdacion con el núm. 142, distri
to municipal de Quintana del M'llrco.
(1.'·.'m)
, hon ·Antonio.· Moreno, Ayudante de
iObras Públicas.. perito nombrado en
representación de la Administración
del Estado.

C~rHftco qu~ a D. Faustino Mata, ve
~:in" de (se ignora) con motivo de la eje
lCución de la ohra de utilidad pública
llrriba expresada, se le ocupa en la fin
ca rústica, clasificada como cereai, se
cano de s.;,,"Un da clase, sitl1ada en el
término municipal de Quint~na del
Marco, partido judicial de La Bañeza
O-eón), la extensión superficial de 64
centiáreas, cuya finca figura en la re
ilacíón detallada y correlativa de todas
las qu~ se expropian y en el plano con
el número de orden 142-

Los linderos de la finca son.: Norte.
Camino del :Monte; Este. D. Santiago
:Almazan; Sur, doña Ana Alija; Oeste.
Resto de la finca.

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública, para la construcción
de Ja carrettlra de terco!r orden de La
Bañeza, a Camarzana de Ter.a, a b de
Irfadl·id. '3 la Coruña, trozo 2.".

Hoja de aprecio de la finca sefialada
en la relación con el núm. 110. distri
lo municipal de Quintana del ~rco,
JLeón).

Don Antonio Moreno, Ayudante de
Doras PúblIcas, perito nombrado en
l'epresentación de la Administi"lIción
'del Estado.

C.::rtifico que a D. Lorenzo uo:uín
WUez, vecino de (se ignora) con motivo
de )a ejecución de kl oLra de utiJidad
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14.518,50
3BS.23C,SC

2.630,36
834,60

220.M8,65
132.556,45

15.575,50
1.997,06
2.129,36

1&0,26
13.933,20

..:-----
387 .220.36

HABER

CUENTA. DE PERDIDAS Y GANANCL4.~

DEBE

Siniestros ••._ " ~ _ .
Gastos de Administración <

-_ Reservas técnicas en 31 Diciembre 1930 •.••••
Valores mobiliarios. pérdida sobre valores .'•
Amortiz,ación mobiliario, 10 por 100 .
Gastos transformación Sdac!. amart. 10% ...•••
. Sa!d0 ,,;:,-cc([(), .•••.... ~

387.2.20.30

X-946

. Barcelon~ 31· de Dkiembre ode 1930.-"'Uni6n y AliaJloo
za de Previsión". Sociedad Anónima de Seguros: Un (ie..
rente, J. M.ets.

Pesetas.

23.579-.93
12.287,00

100.000.00
7.:164-.00

107.164.00
4.645,88

111.809.83

! ...----

", '~~~.J-.,.- .
.~•. -o«-.~-, .,,":,,,,- PASIVO

0_' • _ • .'. .

LA nNI0N y EL PROGRESO FABRIL BUMANITAlUO

: BQl'lllMe en 31 de. Diciembre de 100a

AC-T·IVG

,-

..::aja U RtmCO$.
~1ICia en efectl o oO al(

Saldo tUl cuellla. coniente S. Aa ArniIs-Gari "G
ValoJoa mobiliarios.

Fondos públicos del E. E. •••••••••••_............ 4.930,7-5
Ef«:C.tos dis'panibles en cartera 66.724,50
MObiliario ~ ~ 3.486.;:!5
Gastos :transformación Sociedad ••_ "--.~ 801,45

_____ , Reservas técnicas del ejerdcio anterior . ,
111.809,88 Primas deJ ejercicio _..•• ~

Valores mobiliarios (Cupones) .
Jwt,ereses cuentas corri-entes con los Bancos •••

J;:spftaI socIAl -,,~J(f,~••••••A •••••••• ••••••-.43IlWWJ5:.c -

fle.ft1"'Y:!s técnicas _ _II_~ - ••:.J.~ .

. {.l'

136.853,83

Barcelona. 31 ~ Diciembre de 1930.-:rJa Gerente, J. l\Iets.
X--9f5

Pesetas.

72.500,00
28.0:.5,01
11.075,59
75.600.iD

9.448.1&
2.038,25

2M,OO
22.476,"

7.375,0.
2.400,00

328.:198,68
28.860.3_
31.784,51:
70.000;00

A«iones ea. flaD.za ~ ' ,,;
De¡a.cis1.tos _ "" _.Oo .
Edificios y viviendas. _
Argamasilla _ ~••• ~ .
Alrnacé'D "' ..
Mobiliario y efectos ..
Deudores _ ~

Casetas de tranformaclón... _ ..
Intereses de -acciones_ _ ..
Dieta.s _ +.+ + ~ ••••••••- •• - .

Red de distrilnJción ••••._ _ ..
Caja -_ __ ..
Administración Puertollano ,_c

F. Sáncbez de la Fuente ~

\

ELECTRA PUERTOLLANO (S. A.)

Balance en 31 de Diciembre de 1930

A.CTIVO

75.972,00
46.963,75

7.164.00
1.572,25

435.80
100.15

U2.207,95
4.645.88

13&.853,83

5.484,,00
12'1.M7.45

3,3S6,55
265.83

. CUENTA DE PERDIDAS:I GANANCIAS

DEBB .
Sj¡]¡i-es.tros *'.g..fl _ ~

Gttstoa de Administración -.0;0
Reservas técnicas en 1930 ~

Pérdida sobrevalores mobiliarios ..•._..••••••_.:...
;Amortización 10% cuenta de mobiliario ..
.Ga&tos transformación Sdad., amorL 10%M'::U

HABER
Jleservas técnk:as del ejercido anterior .
Primas del ejercicio (de Enero a Dicl~re) •••
Producto de cupones .,.
J:úeresea cuenta corriClDlle S. A. Amtls-Garl ~_.",

Saldo acreedor. •••:t.~h'"

UNlON T :A.LL\NZA DE PBEVISlON (S. A.l

Balance en 31 de Diciembre de 1930.

~ACTIYO

X-9~

SU17KI el Activo "'L'~.o§ 696.019,08

PASIVO

Sama el Pasivo •••~:!(...G96.019.oa

Esta Sociedad celebrará Junta .-oleneral eD1'aOrdinaria eJ ~
dia 22 del actual a las on ce -de la mañana. en el domiciliG
social. calle ~ Lagasca. número 38, para wodifkar el ar~
ticu10 14 de sus Estatutos.

A continuación ceJe.brará Jun4a general ordiDariapara
la aprobación de cuentas y nombramiento del ConaeJo de
Administración.

Las cuentas estarán a disposición de los señores aecio-.
nistas, desde esta fecha hasta la anterior a la celebración
de la Junta. para coocurrir a la cual, es preciso cwnplill
las formalidades que determinan los Estatntos sociales.

Madrid, 12 de Marzo de 1931.-El Dire-ctor Gerente.
A. de Retan~

~5.000.OQ
.72.500.00

933.25
210,OÓ

15.938,91;
3.686,.1:

12.388,0$
11.395.65
~.7$

Ca.pital. _ ...
Consejo de AJ(inI:inistracióD •••- - •.v
Ramón Corbella _ ..
Dividendos "
Fondo de reserva ..
Impuesto municipal ~
Impuesto del ~7 por :lOO ••••~ ..
Contribuciones e impqestos ......
Pérdidas y ganancias "-._ ~ ..

Pesetas.

39.280,00
5=1.108,00
18.237.35
13.532,10
1.53¡~

180,2~

129.6S8J15

100.000.00
15.575.50

Pesetas

115.755.7á
13.933,20

129.688.9~ .

PASIVO

Caja 7' BaDeM ...-. -. 411 ' )I':W:lI(._.:4"..' .!..-.
ValO!~S .mobiliarios : .
Mobi:liano .
~n.c.i:a.s f' __ .._ ••_* __ ~.

Gastos tr:msformaci6n Sociedad •••....u.u", .

Excedente

Ca.pital social ' .
Reservas técnic:u; ._••_.._ .

i
:.J!se~las :•.•~...,~ ". ••"••••- ' ~.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCUll
DE.ALCARAZ

Don Antonio Laguna Se.rrano, Jue.
4e primera instancia de esle partidoc:

Por el presente se llama y emplaz*
pD'r segunda ..~. de CGDfoimidad collli
Jo pcescrito ~ el·arlieulo 528 de 1Ci
Ley ~e Eojaiciamienlo civil. a los h~
rederos de JuaIl Oviedo, .para que enl
el térmiu.o del octavo ella a contar delloo
de 18. insercioo de este edicto en la GM
CETA DE 1dADluo. eOÍAparelCcac. 'en est'll
J~ado y se personeIYen forma legal
en .los autos que se siguen en el mis.o:.
mo" a instancia de! Pl'OCUI'ador D. el.
priaDO Prerel Castedo. ea. uOlll1JN del
Ayuntamiento de Villaverde de Gua,..;.
dalimar, sobre l'eiviBdicación de fj~
<las contratos m«idos herederos.

y paR su iB6el"CiÓIl ea la ~CETA DlI:
JIulRlD. libro el presente eu Alcaraz. _
4 <le lfano de 1931.-.&1 Juez de pr~

IRent in9taDcia, AIltonio Laguna Serra.4
DO.-Ei 8ecl'etado judicial. FE~isc~
Sáochez.

X-947.

.JUZGADO DE PRDOi:R1l. INSTANC14.
DEL DISTRITO DEL NOBT-, DSi

BARCELONA. -

Ea ~dde lo dispaestu' por el s~
iior .Juez de primera iastaDcia del di&<:
tJ:ito .. Norte, 4e éSta capital. en Pfo-l
vldeaci1l de este Cta, dktada. ~ l~
au_ de jUcio dedarativo de m.enoJl
<eaaDt1a, se@Uidas por ia Compaiifa Geo
llenll de AsfalllGs y PorUand Asland
eoAtra dOD lose Iiména: Ia~ poJl
el preseate se sacaD a pública sabasta
por J)rlmera Vl2, ténRiIlo de veintG
días, y por el precio 4e vtllor&clón:

Ten-eno soJu de la calle de Cerde.
ña. número~45. de esta ciudad. co.
todas las edifk::aciOllleS levaatadas eQ
1RD S8peI1lcie de 22.238 pal~ equi~

...leJltes • lIO\'eCientos Ofttrcs cuadra~

dos veinttdn decíJnetros 'CU8dt"ados'
liadante 81 Norte, coa la calle de Ceflo
deña; a B*, <:011 la calle de COOcegal
al Oeste y SUl", con propiedad de doñe
AIfollSa Laurent, (Ita perbmeoe a ;Joll
losé Giméaa Iu81és por titulo de esta-<
blecimiento al mismo otorgado po~

~a Alfonsa ~reat, vi,uda de Igle
Sia$., '::uü ~~itua¡¡ _;¡tvi'"'"_~ ¡POi'" al
Notario de este Colegio y residencilf
don Guillermo Augusto Tell y Safont"
en 13 de lUDÍ{) de 192.3, según b. -cual
~ i:stablecimie'ilw se efectDÓ en 1M
Cl.DCO designas siguientes:

l.· Terreno de extensión supedlcial
3,907 p¡llrnos, equivalentes a ciento P.O.
ventn y siete metros cuadrados con S~

scnta y seu decilDllllitr.Js <:mtdrados; lin..
dantc, por su f~ ?ivrh, con dk~
C311~ de Cerdefta; P'X' la d~rccha en..
!Tando, Oeste, con dofia Alfonsa Lal).
rent; pOT la ir;quieni&, E,,;te. con fin.
ca establecida .a don Jose Giménr:z. ;11
por el fondo, Sur, con fiDca estaok'C¡';

terminado en 31·de Diciembre últini
Las tarjetas de asist~ciapodrán r~

cogerse ea el dollliciUo.social de Sad
Sebastián. avenida -de la, Libertad. nÚol
mero 23, 1.0, hasta el 24 del aduaL .

San Sebastián, a 12 de Marzo, de 1931~
El Presidente del Coo.séjo de Admini~
traciÓD, Gresorio lfir,a1.

X-955

PORTLAND V.ALllERRIVAS ;.':J.

FOSFATOS DE LOGROSAN, S. A.
Por llcuerno del ('..<m,,~jo ~te Adminis

tt:lCión, se convOCa a 1'05 seii'Ores Ac
oeionistas a la Junta general o!"dinaria
que se celebrará en el salón de la Cá
m3ra de Comercio de esta ciudad, ca
lle de Guetaria. núm. 2. lrip., a las on
ce y media del dia 2S del corriente a
los fines del artíeu1Q 25 de los Estatn.
tos. a fin de darles euenta del ejercicio

NORAR CEB.AMICA DEvn.LA.VEa.
DE, s. A.

El~ de Adminislraci6n con
voca ea Junta genecal oMWar1a para el
,.illa 1." ae Abril proximo. a 1M cuatro
de la tarde, en su domicilio social.~
De del Prlacipe, nüm.. 1'8. para apro
~ción de Balance y Memoria eoI'l"el'l*
pQn-dientes al último ejercicio.

lWir.idJ.12 de Marzo de t~31.-EI
Dil'ectOl"-bel'eDte., .luan B. Schwartz.

, X-95S

El Consejo de Adalin1stracit>u de es
fa Compañia. C.ODVoca a .Janta geneMd
ordinar.i.. de Accionistas. que se veri·
ficará el dia 27 de los cordentes. a las
.scis de la tarde, en el domicilio social,
ca1k. de ·Oltlza,gn, DtUn.. '2.

Los sciiores accionistas pueden Jus
tificar su derecho de asistenda, ~n el
plazo CQoIIlprV1dldo entre eSta fecha
Y la vL<:pera de la señalada para m
Junta. '

Madrid" 11 d'~ lIIaI'%o de 1931.-El
CoDSeier:~Secretarlo.Manuel UrtOf'Ao

1 X--$S2

SOCIEDAD ESPAROLA DE ELECTRI·
cIDAD BROWN BOVERl

X-944

X-943

ALCALDU DE MADRIDEJOS

COMPARIA DE CONSTRlICCIONBS
BIDRATILICAS y CIVILES (S. A.)

Se eOINOCll a Junta genu:d -emaor-
dinllrla de esta Soeiechuf. que tendrá
lugar 'el dia 1'8 de los comentes. a las
doce de la mañana, en ~l domicilio so
cial, ~atte de Fern2nflof". núm. 6, CO.Il
arreg!o al siguiente orden del dia.

Primero. Aprobaciim del Balance
formado por bl Oomisión liquidadora.
de !adistTilnlción verificada a las se
eioDes y tie la gestión. eD definitiva, de
'die'ha <:om~n liqui1tadora.

Segunoo. Otot'gamien\o de 'iD ~rl
tan de diso1'ación ·soei'al y su inscrip
ei6n "en el Registro mucs.ntil.
l«adri~ 8. 12 deMal'ZO de 1931.

Por ·d ~té liquidadot". N. Alonso~
Secretano.

Se anuncia al püblko 1& provisión
de la plaza de Dil-eclor de la Banda La Soei~d "Espairola d~ EIeclricl
municipal de Música de esta locafidad, dad Brown Boverl, c:on~ a ¡Uftla ge
baio 1as siguientes bases en atrac:to: nel"al de A"C'éronism, <me se celebrari

1." El CODCUrsQ .se l"esolv~rá por mé- en 'Sn ñomitiHo s()tia~ AVenida del
rilos ~e apreciará libremente la Cor- Conde 'PeñaMT. 21 y 23, el dia 24) del
pon.ción. actual. a las cuatro de la tarde, con el

2." El sueldo será de 2];00 pesetas siguiente orden de d!~:
libres de descuento, y partkipación de Lectnl1l y aprobación del &cta de la
contratos que pUt"da tale!" la Música. Junta anteri'Or.

S.o Las solicitudes se ~taráD.l Aprollación de cuentas y balanee del
t!n -esta Alcaldia en los treinta días S1- ejercicl1j d'e 1938.
guien tes a la inserción de este anuncio Renovación del OonseSo 4e Ad1niDUt-
en la GAr.En.. DE MtillftID. ac(.'rnpañada traci'Ón,
de los que como mérito se quieran J Varios.
aport::.r. Madrid. 11 de Mat'2:o de ~931.-Porel

4.~ El acuerdo 8ellt>tifioc:lM'á a to- P:resld~,Max Mim~.
dos los interesados y podrá ser recu- X-951
rrido por la vía legal.

Las demás condicion~:; del concurSG
están expuestas en la SE:Cretaria de es
le Ayuntamiento. los d'ss hábiles.

Madride.ios. 5 de Ma1"ZO -d~ 1931.
El Alcalde. Emilio Infante..

:Ei Coasejo de Administración de es- S()CIEDAD ANONDIA -AJ,AMBRES
.ta Sociedad ha acoroado convocar a la DEL CAllAGUA·=~~~~t~ Por acuerdo del Coosejocle Adminis-
Estatutos, 'la cual -.a.4rit lugar en su tracioo de esta Sociedad, .ae coaformi
Delegación de Madrid. OlOzaga, 2. dad con lo dispuesto en el articulo 27
:primero• .eJ dia '28 del corriente a las !!e los ~b.I!os, se convoca a los se
clneo d~ la tarde. n~s.ACCJ,OD:LSUs II Junta general 01'·

Tienen c:lerec::bo de asistencia 2 la diDana para el dia 7 de Abril próx!mo.
1unta tocios los accionistas que posean a las c~t~Ge._ tarde, en las oficmas
di~z o más .acciones las cuales depo- t de la fabnca. $lla .en Alons6teg:ui. a CQ
sitan\n ~ cua.tro días d~ anticipa- yo fin ~~uerda a los se~res Acdonis
eiOO ro ;as {;ajás ~ ~ ~pafiia del las lo dISpuesto ea el articulo 20 de los
<domicilio social de Sm Sebastián De- Esl~tulos.
IegltCión de Madrid. Y Bilbao. 10 de Marzo de 1931.--El Ge-

Los accionistas auwntes pU"!den ha- renle. Ramón de Lapeyra.
ftNe represootar por ill3.nd~tlU"ios. X-95ol
nombrados en escritura J)Úblicft; las
nwjel't'$ casadas., por sus maridos, y
todos tollog delegar su r~rcs~t~ión

e'D. otros accionistas, por medio de car
te. dirigida al Presidrore, del Ci:lnsejo
de AdministradÓn. expr-esandú la fe
dla en Que tendrá lugar la Junta a
que la d~J.egaciún se refiere.

Madrid, 11 de Marzo d<! 1931.-El
Consejero-Delegado. L!lis Go&-n:endio.

X--!l50
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En virtud de 10 dispuesto por el se-
ñor Jt.\ez de primera instancia del dis- En virtud de pr<lvidencia dictad•
trito del Oeste. de esta capital. en los con esta techa por el Sr. Juez munici
autos que por las reglas establecidas pal e intl'rino de primera instancia
en el articulo 131 de ia Ley Hipoteca- del distrito de Buenavista. de esta Cor
ria. siguen D. José Bolía.rt Castells y te. en autos ejecutivos que sigue doña
D. Juan Granollers Escolá, contra do- Cristina Rivas Rodríguez y don Leo
ña Maria Roca Pujol;por el presente nardo Garcia Escriba-no contra don
se anuncia por segunda vez. con reba- Juan BaIOOS Argaelles Pére;¡;. se saca
ja del 25 por 100 del precio de valora- a la venta en pública subasta la finca
e!ón, la venta en pUblica subasta. de embargada en dicho procedimiento
la fiuca especialmente hipotecada, que y que es la casa señalada con el nÚ4
es la siguiente: mero 182 de la calle de Bravo Muri.

Una casa. señalada con el número 110. .de esta Corte, construi.da sobr~
7, en la ca.lle de San Andrés. de la du- un solar dc 286 metros y 50 decimetroll!
dad de Manresa. compuesta de planta cuadrados. equivalentes a 3.690 pies
baja. primero y segundo. y otra ca- 12 d" . tamb" d d ...-
sao desván y otro cuerpo deedifi:::io. y eclmas. len cua ra os. u.g

los cuales está'n ediftcados 3.350 pie$
actualmente en construcción. que cons- en planta de sótanos. baja. principal
la de tres plantas. La snperficie del y segunda. y destinados a patios de In
solar es de 807 metros 72 decimetros ces los restantes. Linda. por su frente
euadrados. equivalentes a 21.380 Pa1- y OestE', con la calle de Bravo Murillo;
mos 35 céntimos. ocnpando en la ac- por la derecha o Sur. con calle partí
malidad la easa 100 metros. o Sf'<'ln cular sin nombre; por la izquierda (f
2.647 P~os. y el otro edificio tiene Norte. con solar de don Miguel Con
la superficie. b primera planta, de 660 zález. y por su fondo o Est.; con terro
metros. o sean 1á.882 palmos y las nos de don Vicente BonaL
otras dos plantas•.fOO metros. o sean Para cuyo remate. que tendrá lug:u:
10.588 palmos.

Linda por la derecha. entrando, Es- en la Sala Audiencia de este Juzgado.
te. parte con el callejón de Cal Llusá. calle del General Castaños. 1, se ha se-

Can 1 D fialado e1dia 13 de Abril próximo. a
conocido por 16 de a a:na. y las once de sn mañana. bajo las condi-
parte con el Mesón del Alba; al Nor- ciones siguientes: .
te,. detrás. con este mismo Cantó de
la Dama; al Oeste. izquierda. con el 1." Servirá de tipo para esta pri
Mesón de la Polla. y al frente. Sur. con mera subasta ~1 fijado en la escritura
e! citado Mesón del Alba" Y parte con de préstamo. o sea el de 68.000 pese
la calle ,de San Andrés. Inscrita en el taso no admitiéndose 'Posturas (¡ue n~
Registro de la Propiedad de MaDl·esa, cubran las dos terceras partes lIlel ex·
en el folio 230, del tomo 848 del archi- presado precio.
vo. libro 216. finca número 1.371 cua- 2.- Para tomar parte en la subasta:
driplicado. inscripción décima. Fué deberán consignar los licitadores prc-o
valorada para la primeya subasta en viamente. el diez por ciento de aquella
la cantidad de 250.000 pesetas. suma. sin cuyo requisito no serán ad-

El remate tendrá lugar en la Sala- mitidos.
Audiencia de este Juzgado. sito en el 3.· Los titulos de propiedad supli
Salón de San Juan. Palacio de Justi- dos por certificación del Rt".gislro. se
cía. planw bajl. -a la derecha. el día haIlacln de maniOesto en la Secretaria
S de Mayo próximo a las doce. del actuario. debiendo los licitadores

Se advierte a los licitadO'res que los conformarse con ellos sin derecho a
autos y la certificación del Registro ex.igir ningunos otros. y previniéndose
de la Propiedad. estarán de manifies- que las cargas o gravámenes anteriore$
to en la Secretaria. para que puedan y los preferentes. si los hubiere~ al cré
ser examinados duran~ las horas de dilo de los actores. cODtinuarau sub
audiencia pública; que se entenderá. sistel1ltes.y que el rematante los accp
que todo licitador acepta como baslan~ ta y queda subrogado a la responsabi
te la titulación; que las cargas o gra- lidad dI' los mIsmos, sin destinarse ,.
vámenes anteriores y los preferentes su extin-clóI!. e! precio dd remate.
al crédito de los demandantes don Madrid. 10 de Marzo de 1931.-EI
José Boliart Castells y D. Juan Grano- Secretario. Pedro Pérez Alonso.-EI
llea Escolá. quetlar.án subsistenles. sin t Juez. Lorenzo López.
q.... nup.da destinarse a su ~xtincióD . X-960

1931.-El

X-957

... por el Sr: Giménez. Inscrita en el
~giS'lrO~e "a Propiedad d"l Norte
dm elnúmef'o 12.167 a nombre de don
'.tesé 'Gim4aez Inglés. al tomo 1.282.
'folio USo. • '

"~2.0. Terreilf). de extensión superfl
:cial: .5.302 Palmos. equivalentes a 200
metr,os <::uadrados' con 30 decimetros
euadrad06, lind:lwte por su frente. Es
te. con chaflán de las calles Córcega y
·.Cerdeiia; por. la ,derecha entrando.
Norte. con la calle Cerdeña; por la iz
qUierda. Sur. y por el fond(), Oeste.
con fincas establecidas por el señor
'Gimérez-. Inscrita en el mismo Regis
'tro de la Propiedad del Norte con el
'número t~.168 a .nombre de don José
Giménez.. al torno 1.282. folio 123.

3." Terreno de extensión superñciai
4.493 palmos cuadrados. equivalentes
• 189 metros cuadrados con 75 decí
metros euadrados, lindante por su
.frente. Bste. eon la calle de Córcega;
.pór la derecha entrando, Norte, y por
'Ja izquierda. Sur. CO'l1 terren.os esta
blecidos por el señor Giménez. y por
~1 fondo. Oeste, con terreno de doña
'Alfonsa I.Awrent. Inscrita en el mismo
'Registro del Norte a· nombre de don
losé Jiuaénez. C()n el número 12.169.
al tOlDO 1.2&2. folio 128.
, . 4,.* Terreno ode extensión superficial
'.493 palmos equivalentes a 169 me
,Iros cuadrados con setenta y cinco de
zimettos cuadrados; lindante por su
¡rente, &le. con calle Córcega; por la
¡derecha. Nerte. "1 por la izquierda, Sur.
'COn terr-enos establecidos por el se
60r Gimétlez. y por el Oeste, con te
rreno de doña AlfoD6a Laurent. Ins
'erita ea .el e1lH'esado Registro con el
'uWnero 12.170. inscrita al tomo 1.282.
folio 133.

5." Terreno de extensión 4.043 pal
mos cuaclnldos. equivalentes a 152 me
tros cua.dtados con setenta y cinco de
cimetros cuadrados. lindante por su
treMe. Bste. concalleC6rcega; por la
derecha Norte, con solar establecido
Por el aeiior Giménez. y por. la iz
.quienkl. Sur. J' por el fondo. Oeste.
fO.[n terrenos de doña Alfoosa LaurenL
!J1Scri1a ea meho Registro del Norte
CoD el número 12.171. inscrita al tomo
1.282. folie 138.

Valoradas en ju-Doto en 93.452.16 pe~

aetas.
Se preyiene que la subasta tendri

lugar en la SaJa Audiencia de'-este Juz
gado. sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de San Juan).
el dia U de Abril próximo• .,. hora de
J,s doce. bajo las condid,Dnes siguien
tes:
" ,1_" Qne para tomar parte en la su
basta deberán !os licitadores deposi
tar previamente el diez por ciento del
precio de valoración, en la mesa del
JuzSª,(\.(t " en el establecimíentn desti
nado al efecto, cuyas cO;1.'ignadoncs 1
serán dnueltas a sus r~S'h, ~i·./I)" <I!;> I

ños acto seguido del re-mat~, ... excel)
~ión de la del mejor p01"tor. que que
,dará subsisteD1f:e como garantía de su
-'obligación. o en su caso. como parte
.del precio 001 remate.

2." Que no se admitirá postura al
guna que 110 cubra las dos terceras par
tes del tipo de subasta.

S.- QUe· Jos antos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
octava del artículo 131 de la ley Hipo-
~ estarán de manifh,s&O en S.
c:retaria; que se entenderá que toCio li-

eitador acepta co~o bastante la titu1:;.- I
i:ión, y que las car~ o gravámenes
anteriores y los preferentes-al .cré
dito del actor--eontinnarán. si los hu~

biere. subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la .responsabilidadde los
mismos, sin I(l,estinarse a su extinción
el precio del remate; y

4." Que los gastos de subasta. pago
de derechos a la Hacienda. y demas
inherentes. serán de cuenta del rema
tante.

Barcelona, 6 de Marzo de
Secretario. Juan B. Galvó.

,jUZGADO DE PRIMER..<\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE

BARCELONA

el precio del re:nate, quedando el com4
prador subrogado en los derechos y.
obligaciones del deudor; qUe para to':
ma'r parte en la subasta, será necesari~

consignar en el establecimiento desti
nado al efecto, o en ·la mesa del J~lZ.

gado. una cantidad igual. por lo me
nos, al 10 por 190 del precio de valo
ración y Que no se admitirá postura:
que no cubra el 75 por 100 del indi
cado precio de valoración.

Barcelona, 9 de l\'larzo de 1931.-El
Secretario judicial. José de Alemany".

X-95G.

rnZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA. DE

MADRID



Gaceta de Madrid.-Núm. 72 13 Marzo 1931 Anexo único.-Págia». 209

1.290
APARICIO YILLASA:NTE, AU.'-'tdo;

hijo de Za("arí~" y .Jo.o;er3, de treJnt!!
y nueve años, casado, mecánico, IIa'
tural de ~Iadrid y domiciliado lIlt¡ms·
mente en Carretera del Pardo, 11úme·
ro 23, segundo derecha, se le cita para
que el día 17 de Febrel'O y hora de las
diez, compal'czc'a <?nte cl Juzga:lü mu
nicipal del distrito I.!~ 1:1 Uni.-Cl'.-;¡t1ad.
de esta COI'te, silo ,en la calle de ..\¡!JCl'-

j
lo AguiJera, in'lm, 20, segWl·dQ, " ccl~
br~r juicio de fa]hlS núm, l.e:,!:¡, bajp
apercibimi;.~nto <¡lit', dc- ¡lO 11:1,' _ .. :.), lf

I pararü el perjui(:i0 a qne h~'¡;:"re 1:.1-

i";~'''j)O FE""'~'~'~~~"?' ,.,,' •. "",;;~;.
lli~do úH:",~!,,~;:t~ en -,,;--::;¡::.; Ll!i'a,.

X-94$

en pública subasta, por te~vez."
sin sujeeión a tipo fijo, _ iumuebw
siguiente: .

"'Terreno situado en la pu-tida o
ténnino .de Almozara• .ele esb..Ciudad"
contiguo .al camino de la Ro.da:, paseo
del Ebro. de una hectárea~ b"einta y
nueve áreas. treinta y nueve centiárea,
y cinco decímetros cuadrados; lindan
te, al Nort~, con terren(¡s del Ayunta- ,
miento; al Oeste. con rieg~ y linea y
viveros del .~yuntamieJ1to; al Norte~

con río Ebro, y a! Sur, con Paseo del
Ebro. valorada en 400.000 pesetas.

Para cuyo aeto, que tenará luga~,

en la Sala-Audiencia de este JuzgadQ.
sito ~n la calle de la Democraei~ 64,
duplicado, el dia 20 de .Abril pcóximo.
a las diez de :la mañana, deberán 10'$"
licitadores consignar previamente e!i
la mesa del Juzgado o '~stab}ecimientq

destinado al efecto, eltO por 109 de la
tasación y exhibir su cédula personal.:
haciéndose saber. que los autos y cer~

tificaciones expedidas pOr' el Registro
ne la Propiedad. estarán de manifte~
to en la Secretaría para quien desee
examinarlas, entendiéndose que todo'
licitador acepta como bastaBte, la tibi~

lacÍón y que las cargas y gravámenes,
anteriores y las preferentes, si las hli~
hiere. al crédito del actor, coD1inuará~
subsistentes. entendiéndose que el r~
matante las acepta y queda subrogado.
en la responsabilidad de los::nismos,;
sin destinarse a su extineién el precie»'
del remate.

Dado en Zaragoza, a 7 de M'3rzo d.
1931.-El Juez de primera installci~

César -de Prado.-El Secretario San..
tiago Galo.

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos pocedentel
en derecho, se cita 11 emplaza poP
los Jueces O Tribunales uspecfivo!.
a las personas que a eORllnuación
se ex¡;f:'esan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periddi.:o oficial, con
arreglo al articufo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3S0 del
Código de Justicia Militar y 6'3 del
de Marina.

CITACIONES

-_...~---

"Pesquera Española. S. A.... y en 'Vir
tUQ de cumplimiento a la providencia
recaída en la Sección primera de la
misma en 27 del actual. sé cita para
el día 7 de Abril próximo y hQra de
las diez y seis en la Sala Audiencia
del Juzgado de primera instancia del
distrito de la Alameda. de esta capital.
Secretaria -del señor Hernández, sita
en el piso segundo del Palacio de lus
ticia (Alameda de Alfonso XIII. nú
mero 25), a fin de que ,concurran a la
Junia de acreedores acordada en di·
cha providencia para el nombramien
to de Sindicos por si o :representado
por tercera person~ autorizada con
Doder ba..."tantc. baio 3nercibimiento
que, de no comparecer,· le parará el
perjuicio a que haya lugar ccm arre
glo a la l~y, a 1~ señores que a conti
nuación se expresa:

Jaime Puig Cabrera, Pedro Rosas
Campoy, Pedro Fas Campoy, Franeis
co Berenguer Castro. Manuel Gar-cía
Martin, Francisco Montoya Fernández,
Pedro Mih'Uel Soler Campoy, Francis
co Sendra Moragues. Pedro Diaz Díaz,
~latías Merino García, Antonio Cha
neta Crm:ado, José Ruiz Sánchez. Ma
nuel GarCÍa Aguilera, Francisco Jimé·
nez Espejo, Juan Fas Mulero, José
Ruiz Moyana, Antonio Sánchez Cua
dra. Francisco Muley García, Antonio
Pérez Monserrat, Juan Simón Casquet,
José Ramón Saniamaria, Francisco
Hernández Corral, Antonio J\lartín
Navas. JU:lD Herrera Román, Anto-nio
Martín Hidalgo, Juan Sol~r ¡\fartin,
Juan López Fernández, Manuel Váz
quez Escudero, José Ruiz Segovia,
José Soler González, Juan Fernández
León, Pedro García Morales. Francis
co L6pez Garcia, lerónimo Perea Ve-
lasco. Francisco Pagés Alamina. J(Jsé
Rodríguez Moreno, Manuel Roland
Florp.s, José Joaquín Santarén López,
José Ramón López Sesui, Manuel Ga
lán Rodríguez, Lucia~ Lozano Loza
no. Miguel Fernández Garcia, Eduardo
Muñoz Sánchez, Rafael Salado Val·
buena, Ginés Rosa Campoy, José Gó
mez Cortés, José Pujol Rodríguez, Joa
quin López Seguf, CeIamino Garcia
Alvarez, Luis Castellano, Antonio Mu
ñoz Gallardo, Domingo Fernández Ló
pez. Antonio Núñez :Montoya, Fran
cisco MaMin Navas. Francisco Varo
Navarro, Joaquin Gntiérrez Rodrí
guez, Francisco Garda Sánchez, José
Carrera Cáriovas, Manuel Carrera Sán
chez. Ramón Vasco Badé, Manuel To
val López. Francisco Gutiérrez Varo.
Antonio Carnero, Manuel Cayrón Ca
latayud y Salvador Lora Galatayud.

Dado en Málaga. a 28 de Febr~ro
de 1931.-El Juez de primera instan
cia, Isidro Acedo y Llarena.-EI Se
cretnrio. Frandsco Hernándtz Mah.-o.

;X-959

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE

ZARAGOZA

X-949

Don César de Prado Ortesa, Juez de
primera instancia del distrito del Pi

f br de ZaTagoza.
Don I.>ídro Acedo y Varc!',a, Juez I lIoso saber que. para pago dc res·

d<: prim::,,:~ instancia del distrii¡; ño: ponsabilidadcs i:opuestas a D, Cándi·
la Alar.~ei.!<.I, de I:'sta cil.ld:::cL do Fayanas CabodeviJla, en procedl

Por c~ (J.c<;ente y en méritcs de jui- Jm.ien.to judicial sumario de ia -~ey Hi
c~o tmivcl'sal de quiclJ.a necesaria <le potecaria, instado por el Banco Ar~..
~ GQ:;np.aiiía ~ercantiJ 9~ oql! plaz.a.;: .s:~és de C~. se $aCS a la ve~ta

JUZGADO DE PRIMEkA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

DE MADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ."!CJA
DEL DISTRITO DE LA ALAlHEDA,

DE MALAGA

En los autos que se ::~i5uen en el Juz·
gado de primera instaiH::ia de la Uni
versidad. y Secretaría del i'nfrascrito,
promovIdos por el Procuraol1Qr don
Francisco Javier Abella en nombre de
don Luis Gimeno Lizana, ·para el cobro
de un crédito hipotecario hecho a don
Eduardo Rosel Juárez, tie veinticinco
:mil pesetas, con garantfa d.e una finea
sita en término municipal de Ca.nillas,
por providencia del día de hoy he
acol'dado sacar a la venta en pública
subasta por segunda vez, y con la re
baja del veínticinco por ciento de la
ca·n,tidad que sirvió de tipo para la

. primera, o sea en la suma de 37.500
pesetas, la siguiente:

Una casa señalada actualmente con
el número 8 provisional de la calle de
Cov-adonga, en término de Canillas, al
Este de Madrid. limite Este Ide la bao
rriada de las Ventas del Espíritu San
to, al Norte de la Carretera de Aragón.
Consta de tres plan,tas destinadas a
viviendas, ocupando una s:.operficie to
tal de 450 metros cuadra'd-os, equiva
lentes a 5,796 pies.

Para su remate se ha. señalado el día
14 de Abril próximo, a las onCe y me
dia de su mañana. en la Sala Audiencia
de este Juzgado de la Universidad, síto'
en el Palacio de los Juzgados, calle ,d-el I
Genera! Castaños, 1.

Lo que se hace público por el presen- "
te, advirtiéndose: Que la cantidad por I
que dicha finca sale a subasta, es la de
37.500 pesetas, sin que sea admisible
postura alguna inferior a la misma. I
Que para tomar pal'te en 13. subasta de
berán los licitadores consignar pr'3via- 1
mente en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto.
pna cantitdad igual, por lo menos. equi
:valente al diez por ci~nto de aClHella
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones. Que los
autos con la certificación de cargas a
que se refiere 1:1 regla cuarta del ar
ticulo 13t de la ley Hipotecaria. están
-dcmani.8esto a los licitadores en la
Secretaria del rn.t'rascrito. Que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante fu titulación. Que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
lerentes, si los hubiere, al créd·.ito del
actor

d
continuarán subsistentes, euten

dién ose que el rematante los acepta
)' queda subrogado en la responcabili
dad de los mismos, sin de~tinarse a su
extinción el precio del remate, euyo
precio. descontado lo que se deposite
para tomar ;>arte en la subasta, se con
signará a los ocho días si¡;nñentes al de
la :lprobadún de dicho remate.

Madrid, 9 de Marzo de 1931.-El Se
cretario, Felipe Gon(lález J3ernabé,-EI
Juez, Dr. José Santaló •
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1.304

1.305

1.301

RIVERO CAS-TILU4 e Ma-nuel; bijo
de Diego y de María; domiciliado úl
timamente en la. calle de Jos.é ~o\.n.tonio
Armella, número 8, compa.-cl.:-cra. e: día
30 de: Abril. a las dieL y lIu:dia de la
mañana. al'lte el Juzgado mwlici~l del
Distrito del Hospital, de es.lQ Corte. si·
to en la calle de la Magdalena. DfuneFo
22. principal. a celebrar juiciu de fal·
las por lesiOIle-S, instruido contra el
mismo Y Andrés GlU'ela Martín.

RODRIGUEZ SOTO. Angcla. hija de
Manuel y de. Plácida; -domiciliada úIu..
maa:.mte en Aooerdo, número 1s.. pisa
enlresuelo, BÚIQel'ú 2; COll"..¡>arccerá el
día 2S de Abril, ant.e el Juzgad€> I.:.\U
nicipal del Di.s.t.rito. del Hospita~ da
esta Corte, silo en la calle de la Mag
da lena. oUnlero 22, princip.;¡.l. a cele
brar iWcio de Ialtas po.r .iiia y e:lefu:
dala. ~nUdog)Il[ra la. misma. y Pilar
Gómea Soto..

1..299

tambide, .número 26, comparec6á el día
11 de Marzo. antG el Juzgado municipal
dM. Distrito del Hospital, de esta Cor
te. sit& en la calle de la Magdalena.
:r:l1:~mero. 22" principal, a celehrar jui~
ció de faltas, por escándalo y d~be

diencia. instruido contra el mismo y
otros.

PEREZ GARCIA, Esteban; compare
cerá el día 17 de Mano. 3I1te el Juz
gado 1UUIlieipal del DistritE) de! Hos·
pital,. de· esta Corte,. sito en la calle de
la Magdalena. DúmUo 22. prfucipat, a
celebrar iuicio de faI~ por hurto,

PEIiEZ LOPEZ,. Mercedes; hila de
AllSelmo y de L~ncia; domiciliada úl
timamente en la calle. de Santa Brigida.
número 7. ccmparecerá el dia 26 d~
Marzo,. a las di~ ante ~ Jutgado mu
nicipal del Distriu del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa. Catali
na. núm. 1. priJlcipal. a celebrar juicio
de íal.. por h.urto,. con ~ nÚDl. U21..
i~b:uído CWltra 1& misma.

1.293

1.294

CUESTA SANCHEZ. josé y GARCIA PARRA AGlJILAR. José Mada; hijo
liARClA. Antonio;domicilia<1os últiJna- de- ~!iquio y de Nativí~d. domicilia
~ente en Madrid. Puerta del Sol Y Ra- do últimamente en Jer6nuna Uorente,
racl Zaballos, n. comparecerán el día Icompare~erá el día 27 de Marw. a las
17 del mes de Febrero y hora de las onCe y media. ante ..11 Juzgado munici
diez. a"llte el Tribunal mnníeipal de pal del Dístritn del Centro, de esta Cor
Chamartin de 19 ROO3, .(Í(! esta Corte. te. sito en la caTI;;; d.a Sa...tA CatilHna.
para eelebrar juicio de faltas que se si- uÚInero 1. principal. a celdlmr juicio
SUe por "riii.a y eseáDdalo. con el Atto de. faltas. por estafa con el nur-il.. 4.14(,
JIiero 822 de 1930. instruido contra el mismo.

RODRIGUEZ DOMINGO. Anwnio;
domiciliado liltimamente en Encarna..
ción, nÚ1llel'O 8.,. Puente de Vallecas. com
~)areceri el día 28 de Abril. ante el Jm::
gatlo muoicipal del Di$trito del Hos.
pital, de esta Corte, sito en la cane
de la Magdalena, número 22. princlpal.

FRANCO. Gabriel; eo.Y~ demás cir- • PAZ REBE".....LON. María; hija de a cel;brar )nicio de faltas. por lesio
lCunstaJ'idas se ignoran. se le cita para [ Victoriano y de Irene; domiciliada ú!- nes. inStrUido contra el lmSlDO.

¡que el dia 17 de F~brero y oora de i limamente ea Cámino de valderrmas.1
las die:E, co.mparezea ante el Juzg,ad~ número 43, piso bajo. Puente de Va- 1.3ll6
nmnieipal del distrito de la Universi- llecas; compa.r~r:i el dia 23 ce Abril, ,
dad. de esta Corte,. sito en la calle de 1ante el Jm;gado municipal det Distrito RODRIGUEZ G_\RCIA, M~nue!: Mjo
iAlberto Aguilera•.núm. 20, segund~ del Hospital. de es.ta Corte. sito en la de Fcrmin :r de Carmen; dom;ci?¡ado
'a celebrar jnicio de faltas núm. 249, C21le de la Magdalena; nÜDlero 22. prin- últir!l.amenle ~n ISllbel la (:atóH~;;¡, fiÚ

b:1jo apel"cibimiento que. de no hacer- cipal, a celehra.r juicio de faltas. por DJero 7, baie (Tetuán de hs Victorias),
lo, lep~ el perjuicio a que hubie-hurto. comparecerá el día 27 de Marzo, a las
jr'e lugar. once y media~ ante el J~do munici-

1.300 pal del Distrito del Centro, de esh Cor
te, sito en la calle de Santa Cablinn:,
número 1, principal, a cel.ebrar i.rfc;o
de Caltas por les¡on~s CQtt el ruimero
2.713. instruído contn el mF..nm y
otros.

J1Ú~ 2. fgange). com~ceri el
!día 2T de Marzo, a las once y media.
~nt~ el Juzgado municipal del Distrito
del Centro,· de esta. Corte, sito ea kt ca
De de Santa;'Catalina;· núm. 1, princi-
¡palo a :Celebrar- júicio.de fp.lt:as por da
¡ños.con- el núm. 3'{)52, iDs.truf.do con--
lra el 1Jri.SD10. .

1.m

MARIANl PROU. Napo-león; domi.
~mado últimamt:nte en M.adrid. se le
~ita para que el día t 7 de Febrero y
llora de las diez. comparezca a·nte el
Juzgado municipal del distrito de la
Ijniversidad, d.e esta Corte. situ en la
'c311e de Alberto Aguilera, núm. 20, se
gundo, a celebrar juicio de [altas nú
mero 1.745, ~jo aper~im:iento que.
.Ge no h~rlo, le parará el perjuicio a
flIUe hubiere lugal.

MIRANDA. SANZ. Concepción; do
miciliada tUtimamente en la caHe del
Acuerdo. número :n, piso segundo, B,
~ la cita pa!"a que el dia 24 de Narzo.
y hora de las diez, compare7.<::a ante
~l Juzgada munIcipal del distrIto de la
pniYersidad, sito ea la ctfle de Alber-
l1ú Aguilora. nUmero 2Q..,segundo. a c.e- PRIEGO FERN~ J'csé; -domf- ROM-4...1IIf PASCUAL, Enrique.. bilO de
lebrar juido de faltas·· nürn~ro 1Ji91. ciliado últimaPtente en la calle de Bue- José y de Pilar; doomieiliatlo úflirna
bajo ape.rcibi.mlento que de no hacer- navis1a. número 12, priDcipal. número mente ~n San RaL'Ht!noo, mime"" 26".
lo, le pararA el perjuicio a que !wbia'e 5, se le cita para que el d!a ~ de Mar- comparecerá el dia ~ de 1181"20•• las
lugar. zo. y 00ra de las dies, comparezea an- once y media. ante el Juzpde lIdmicl-

te el JuzpJo IDUDicipaJ eSe1 distrito de pal del DIStrito del Cenll'O. ck esta (;or;..
1.29G [la UDi-rndad.. silo ea la caUe de Al- t te. sito en la eaDe ele S3BfB f"..atalia-.,

berto A.8'J.ilera. Dámero 20. segu.do. DÚIn. l. pri.Deipa1, a ed~r juieie de
NA'VAP..1W) S--\..l!ffOS H-l-jft v B.A. a eel.ebl"ar iu.ido de. faftas. mímc:'o L68S. falt~ por lesiones r ma~ e.m el

6IUO RESCO .lose; ;. le:> eiía"' para bajo aporcihimiento que de no hacerlo. nUmero Sjd7.. iBsinñdo eonint d ~ 
Jqt1e el dia '7 de Febres-o y bon de le parará el perjuicio a que hubiere mo 7' otro.
ias diez, com~n aute el Juzgado logar.
tnuDieipal del distrito de la Ulli~ 1..3OS 1.398
dnd, de esta Corte, sito eD la ealIe de
~lberto Agui~. nÚIIL ~. seguJldo. • PRIETO HUESC&. V"JCaIIIe; hf10 de ROMERO ANDALUZ, Félix, hijo de
ct'lebrar juicio de faltas nien. 1.228" Manue) y de María; domiciliado úmma- Domingo y de Is~hd; domiciliado w
.bajo apere~intift.toque, de DO ha~ Plen~ en la calk de Fraacis.;".o SllYela., timamente en caHe Noeva de! ClI!'I'aI.
Jo, les pararla. el pel'j1licW • que.... nÚlDuo 22. comparecuá el día 16 de nÍLnero 2. Belfas Vsstas. comparecerá d
"iere lUSlt. Mano, a las once. ante el Jmaado. mu- dia 27 de Marzo. a las once y rntdia,

Dicipal del Distrito del Cc:stro. de esta ante el Juzgado municipal del Di'ótrito
1.291 Corte. sito esa la calle de SaDta cablj.. del Ceatro. de esta Corte. siIn en Ja

Da. D6m. 1, priDcipal. • celebrar juicio 1c:alle de Sanb Catalin., Dúm. 1, priA-
OLMEDILLAS B.o\UTlSTA. Pruden- de fallas por riña. "7~ coa el eipal. a celcbntr juicio de faltas pur

:Po, hijo óe Prudflllci.o y de Elena. do- número 4.U' iDsIrufljo CGBlnl d mis- . esclDdato 3" malos tratos con el núrnfl-
ibic;iliado (,Jti~toal ~l. da Gu- ... 7 Ql1w ro~ iBsluddo CGIIInt. el -ÍSIM!.
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1.210

CORNALVA, Uno; uaIanJ de Ita
na, profesión comereioo, domkUiado
últimamente en 111 calle Valencia, DÚo
mero 288, tercero. proceeado eOl. esa.
58 númen) 96 de 1931. sobre estafa.¡
comparecerá, en término de djei
dias, Il-llle el Juzgado de iDstnJcd6n del
dístrto de la Concepción, d<e Bareelona.
Sec~t:lría de D. José Dalmau y Barllá
para responder de ios e.rgos que reo-.
sultan coob'a el mismo,. bajo apen:ibj;
miento de 2IU declarado rebelde.

1S66
1.211

DESCONOODA, Una mujer. de esta
tiara mis bien b:tia. rubia. tiDo ao..

1862

1.206

ARANIBAR CUYAS. Caños A.; royal
demás circunstancias se descon<K:eD. do<
'miciliado últi.mamente en Cádi%, proce
sado por delito de estafa, comp::recerl\
('n término de diez días ante la cárcel d1!
~ta Capit31, para ser constitUlr1o en
prisión provisional, stD fianza, por vir
tud del suma-rio núm. 37 de 1931. al>
guido por estafa.

1.209

CASTELL DEL PALMER. JOTgC; h!
jo d~ Jorge y de Rafaela. natur-al de
Pahua de Mallorca. de estado ca'iado.
profesión empresario de tea.t:·o, de
treinta y seis años de edad, doroici!iado
últimamente en Barcelona, proOl'ssdo
por estafa en causa nÚIDe>ro 176 de
1930; comparecerá. en ténnino de diea:
diM, ante -el Juzgado d<: iostrnoción del
distrito de la Audieocia. de AlIDeria.
apercibido de ser declarado rebelde Id.
DO lo veritIea.

1870

1.6:>6
1.207

ASTRA MELLADO, Anton io. de
veintinueve años, soltero, jOTnak,ro. hi
jo de Fr.meisco y Consuelo; natural de
Alcalá la Real, domiciliado últimamen
te en Córdoba, procesado por hurto,
comparecerá en el ténnino de die:c
días. ante el Juzgado de Instru..;ciÓIl
de la Derecha de Córdoba; ap-e ,ci.bj,
do en otro caso de ser declaré. d o r.-,
belde.

BLANCO MARTTh~, Alberto; nattJ.
ral de Gi1:SI4 de estado casado. f¡rofe
sión chófer. de "eintisicte años de edad,
hijo de Francisco y de Isabel, dorol·
ci.l.i.ado últinllunente en Gijón. pn.-eesa
do por delito de hurlo; compa ...·cerá.
en término de diez días. ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Orien
te de Gijón. a fin de constituí~e en:
prisión. decretalia por la Au':iencia
provincial de Oviedo.

1.208

soltero, jornalero. hijo de Juan y Gre
gorla; domiciliado en Villaseca proce
sado por burto, en causa núm. 17 de
1930. comparecerá en ténuinode diez
días ante est.e Juzgado de Instrucción
de Laguardia, como comprendido en
'i!l núm. 1, del articulo 835. de la Ley
de Enjuiciamiento Crilllwal, hajQ la
prevendón de que si no comparece 5e
ri declarado rebelde, y le panu-á ~

perjuicio a que haya lugH.
620

60·1
1.202

Acuerdo, número 3, principal. se la cita
para qUe el día 24 de Marzo, y hora
de las dieoz, compare2Ca ante el Juzga
do munícipal del distrito de la Univer
sidad, sito en la c~e de Alberto Agui
Jera, número 20, a celebrar juicio de
ralias numero :i.í20, bajo apercibimien
to que de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

ftEQUISITOlUAS

8ajo apucibtmtento de ser declortrdo,
ube1d.es !J de incurrir en las demás
res:Jonsabilidades legales. de no pre·
$enlarst: los procesados que a contt·
nmwién se expresan. en el plazo qué
lie les lija. a contar desde el dla ..:te
la publicación del anuncio en elle
periódico oficial y ante el Jut!% o
Tribullo! {JIU l5t: señala. ,~ les cita,
llama y emplaza, encargándose a
ludas "15 Au/oridmJ~s y Afien/es C1t
la Po/idtl judicial procedan a lo
busca. capl¡;,ra JJ conducción de
a'llltl!O$, {loniindCJles a disposición
d~ (UelIO Juez o 1·ribunal. con art'~

filo a los articulQ' 5i 2 V 83R de la lell
de Enjuiciamie/lto criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar tU
Marina.

1.311

un2

1.313

1.314

1.310

RONURO MIGUEL. Josefa; hija de
Faustino y de Isabel: domic:iliada úIti
mam-ente en Andrés Borr-~go. 6, com
parecerá el dia 25 de Marzo, a las diez.
ante el Juzgado municipai cid Distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la ca
lle deSanla Catalina. numo 1, princi- .
palo a celetrar juicio de runas po.r mal
tr>ato con el núm. 4.122, iIJst~.tid!J COD4
tr3. la misma.

SA""~mo GARCI.~ Man~cl; hijo de
Gervasio y de Carmen, de 'reintisiete
años. natu,-al d~ Agtlero {S;mbnder).
soltero y de profc5ión ce,r:¡jero. do
miciliado últimamc!1tc ~n 1:1 c?lIe de
Alvarez Baena, 9, ~()l:'lr. se le cita para
que el dür 17 de Febrcm y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgarlo
nlUn!cipnJ del distrito de I~ Unjversi
<l:!f.. de c~ta C,oMe, 5ito EU ia calle de
Alberto .\gt.1Her::l, núm. 20. segundo, a
celebrnr juicio de fa1tas, hajo ;:¡perci
})imiento que, de nn hacerlo, le pal"2rá
el perjltlcío a Que hubiere. lugar

SEHRA.:.~O HERNAN, PcrlI'O; hijo 'de
Timoteo y de Julia: domiciliado úH.i
mam~nte en la calle de la Madera. nú
me!"o 4, prjm~ro izquierda. compllrece
Ti el di::: 27 d~ Marzo, a las once y n;e
di~ ~nte el Juzg:HI.., municipal.del Dio;..
trito de! Centro, de tsta Corte, sito en
la l~lIe de Santa Cttla!ina, núm. 1. prin
cipal. a cdebrar juício d~ faltas por le
siones con el nwu. 3.91)3, instruido con
tr.. el mismo.

50LDEVlLLA DIAZ, Jua.'1a; híja de
:Aleja y de Francisca; domicHiada úl
timamente en la caHe de Méndez Al
~ro, nti:nero26 y 28. baio, compare
cerá el día 14 de Abril. ante el Juzga
do municipal del Distrito erel Hospi
tal. de esta Corte, silo en la calle de la
:Ma:;rdalena. 22, principal, a celebrar
juicw de faltas por lesi(;!ics, insl."uído
contra José Pérc;¡; Lar.ZC5.

ABELLAN lI:\'TlNEZ. Catalina; de
veinticinco años, soltera. prostituta. na
tur..:.l de Monteagudo (Murcia), domi
ciliada en la calle de Guardia. núm. 5,
2.0 primera, de Barcel()na. comparece
rá en término dt3. diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Sur
de Barcelona, Secretaría de D. Silverio
Yalls, para tleclar~r en sumario núm~

ro 979 de 1930, sobre resistencia. y a
constituirse en prisiÓ;l. bajo aperdbi
miento d:::. ser decla.rada reMIde.

1.&53
1.203

ACEDIANO Francisco. "alias" El Gol
ftllo"; CU)"aS demás circunstancias y
domicilio se ignoran, procesado en
causa por burlo, núm. 955-, de 1939,
comparecer::' dentro del términD de 19
dias ante el Juzgado de Iostrucción del "
Distrito de Chamberi, Seeretarla de
D. AntoniD Aguilar, eon el fin de 1JO'ti-

rECHO SAN. Cbang; domiciliadD 61- ftearre el auto de su pr-oeesamiento. re
timamente en Montel"8, 44. comparece- cibirle declaF:lCión indagatoria y ser
ri .el día 26 de Marzo. a las once, ant~ reducido 8 prisión, que le ha sido de
el Juzgado munieipnl del Distrito del cretada por auto d:: esta fc"ha. aper
Centro, 5ito en la oaIle de Santa .:8ta- cibiéndole qUf' de no compa.cer será
lina, m'i;n. 1. princip::rl, a eelebMii' joi- declarado rebelde y le parará el per
"'ro de faltas por maltrat~ con el nú· juicio a que ha". Jugar.
m¿ro (.QSf. instruIdo CODfr.i. el mismo. I 1M

1.204
1;n5 AGUU...AR. Francisco~ soltero. deli.

• RG· . - f neanu, domiciliado óitimamo!ote en
"A AS ~A:RTINEZ, Fr:tnCISC?;. ~- Gerona, coro ecerá en ténnino de

10 ~e .EusebIO y de ~0!Da$a; dom:r'¡¡a.. diez días. aD~el Juzgado de Instrue
d:o lllhmam~nte ~ Peiíon. n~mero .J, pa- Ieión de Gerona. para COD.$Üluírse cm
OO. cOlllpal«era el ~ 1, de ~rz?' prisión,. en causa por hurto,. instruida
aate ei Jnz~ mnmezpal ~I ~~-tn- ~ por dicho Juzgado. kijo el nlÍm 11 7
ID del Hospital, de erta Cort~. SI..... en ¡ de 1930, con .apercibimiento que ,1. DO
la .~ de la lIagdalt;na,. nwnero 22, . !:ompllr~cer será det lal'"ado r~ "1
pnnCl~ a. oeJeb.' ar JUicio de laJ!as /le par.¡rá el perjmci~ a que a dere
&~. iDstraido contra FederICO eho haya lu;ar.

1.316 1.2tm 6H.

VICHNTE ANl'ON. KagdaJcm; do- .AI.rn::r- MONTES. Adr... ; ....mral
-.k:i1iada últinwnmte ea la cal\e del de Ootoillas, de eiDatentl ""1 d:Dco ñGe.
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1813

1872

1.225

1.223

TUDELA VA.~O, Emilio; natural d.,
Beniganim, estado soltero, de p1"tlf~

sión· mecánico, de yeintinucvc ai50s
de eda-d. domiciliado úitimament<
en Carcagente, procesad() por hurtQ
en causa número 22 de 1930, que Mi
instruye en este Juzgado de ins~l'uc"

ción de Alberique; para que COJ.¡;)a·
rez~a, en el término de diez días, an..
te dicho Juzgado. como comprel~:!¡do

en el número »rin"'.o del <i.:~_,:u!Q

1.224

NAVARRO CORTES, José; conocid~
por el hijo del "Cuco", gitano, que SI
supone ha residido en Ubeda. compa_
recerá dentro de diez díes ante el Juz..
garla de mstroción de HneJma. para
ser oido en la causa número 69 dII
1930, por hurto ~ una :yegua y un
muleto, apercibido de ser declaradti
rebelde.

MU~OZ BENAVENTE, Juan; natu
ral de Larca. de setenta años, domi..
dliado últimamente en Cartagena!t
procesado por hurto; eomparecerá,!
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Lorca, a ~
de notificarle el auto de prisión diC!'"
lado contra dicho procesado y ser re;.
ducido a la misma.

1.222

MONTE DE OCA RUlZ. SaIvadO?j
(a) El ·Cádiz; cuyas demás circunSolo
tancias se ignoran, domiciliado últi-.
mamente en Huelva, procesado, po:.:
robo, en causa número 163-19301.
comparecerá, en t&rmino de diez días"
ante el 1uzgado de instrucción d~

Huelva, para prestar declaración eIf.
dicho sumario y oir los cargos que lei
resultan, bajo 13 preveneión de que si!
no comparece. le parará al perjuicio¡
a que hubiere lugar, siendo declara
do rebelde.

1.221

GRACIA. CARRETE, Lidia; domicl·
liada últimamente en Pamplona, debién..
dose cncontrll1' en la actualidad en S~
Sebastián, e o m parecerAn ante 1«
Audiencia provincial de Pamplona el
día 4, de Febrero, a las once. con obje
to de declarar en juicio oral de cau~
seguida en el Juzgado de Aoiz, contra:
Plácido Puyó Arrufat y otro, sobre es~
tafa. número 15 de 1930. .

1876

J0-1826

1.220

1.219

1.218

1.216

LAFUENTE, José; camarero, do
miciliado últimamente en Barcelo~,
debiéndose encontrar en la actualidad
en Zaragoza; y

SENTME.~AT GOIBISOLO, Joaquin~
de cuarenta y un años, hijo de Jo;E
y Fermina, de estado casado con Gu
mersinda Garcia Escuria, natural de!
Barcelona.. vecino de la misma, domi
ciliado últimamente en Plaza Medina
celi, 6; Cortes, 423, <principal, y San:
Pablo, 78. tercero, 2, de profesión CQoo
mercio, procesado en causa númerQ

JIMENEZ GONZALEZ, José; por la 317 de 1925 sobre estafas; compare
·presente, y por ignorarse su paradero, \ cerá, en término de seis días, ante el
se cita, por segunda vez, al penado en Juzg~do de instrucción d~l djstrit<i
causa 146-1929 de este Juzgado de ins. de la Lonja, de Barcelona, Secretaria
trucción del distrito del Campillo, de de D. Tomas Riera y Sans, bajo llper"
Granada, sobre lesiones; compa.recerá cibimiento de ser declarado rebelde,¡
ante la Sección primei~a de esta Au- 1367
diencia p~vineial, al efecto de noti- 1.226
ftcarle los beneficios de la ley de Con.
deDa condicional, que le han sido
aplicadas en dicha causa, previnién·
dole que si no lo verifica, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

18n

Hfu'l"RRY A;.~SIS, Don Federich; de
treinta y tres años, casado, Ingeniero
de la Compañia T.elefóniea Nacional,
natural de. Londres, domiciliado últi
mamente en Madrid; comparecerá en
término de diez días, ante este Juzga
do de instrucción de A1caJa de Hena
res, ·para prestar declaración y ser re
conocido por los Médicos forenses en
sumario que se sigue número 126 de
1930, sobre lesiones y daños por ac
cidente de automóvil, en :la carretera
de Ajalv~ a Extremera, ténniDo muni
cipal de Loech-es, el 7 -de Mayo último.

1859

aiio 1930, por muel1e natural de doña
Dolores Ferrer Jimeno, hermanarle
la an'1erior.

1814

1.213·

FERRER JIMENO, Nieves; domiel.
rente, número 2. entresuelo, se ie ins
truye de los derechos que la conceden
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
snjento CrbnínaJ con relación al su
mario que ge instruye en el Juzgado de
fnstrncción del distrito -de Palacio, -de
esta c.orte, bajo el número 515 del

1.214

FERNANDEZ ALVAREZ, Manuel; de
;eintisiete afias de edad, casado, jorna
;ero, vecino de Pravia, en este Conce
fo, ausente en ignorado paradero, pro~
~csado en el sumario que se instruye en
1:1 Juzgado úe instrucción de PI'avia,
::on el número 60 del año 1930, por el
Jelito de estafa; comparecerá, en el tér-
ft"IIinn ~ A;Q."I ....H~e .Q .¡.,a 061 i" ... rr....ri",. rl.a.
~- -- --- --... _ -_. -..~"'--~ -- ,
jDstrucción de Pl'svia, a fin de notifi- r
:arle el. auto de procel>3miento. reci· \
birle declaración indagatoria y cons
titllirse en prisión.

DOS Th"DIVIDUOS, que el día 21 del
pasado mes de Diciernl>nl estaban ca
zando en la finca denominada "Enrisa
ele la Capilla", del término municipal
del Valle de Abdalajis, y uno de ellos
bizo un disparo al Guarda de dicha
finca Juan Mendoza Gomález, vistien
do este último blusa oscura, pantalón
kaqui, gorra oscura, alpargatas blancas,
nuevas; y el otro, de estatura alta. del
gado, vestido de oscuro, con gorra, cu
yos domicilios se ignoran, comparece
ran. en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción de Antequera,
para ser oídos en sumario por dispa
ro, instruido por dicho Juzgado con el
númerO 179 de 1930; apercibidos de
c,¡ue, sí no lo hacen, les par2.rá el per
juicio a que haya lugar, según dispone
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

533

bastante pecosa, con hablar dulce, queI
l'epresenta tener una edad de veintiocho
a treinta afios, vistiendo toquilla de.fel
pa negra, jersey ·color marrón usado,
zapatos y medias de color, peinada con
moño, la cual, en el día 3 del cor-riente,
vendió a doña Victoria Garcia un ad& GARCIA LOZANO, Manuel; mayor de

• s-ezo qu.e resoltó ser falso; comparece- edad y vecino de Palma del Río~ oon
;¡'á ante el Juzgado de instrucción de de ha estado domi~iliado en calle Cal~

Badajoz d«ltro del térmno de quinto " vo de León, número 20, de donde se
día, con objeto de prestar declaración ausentó a últimos de Julio pasado con
en el sumario que se instruye con el ·dirección a Sevilla, calle de Amate, nú
númel"O 20 de este año, en concepto Imero 7, y después a Canuona, donde
·de inculpada, bajo apercibimiento de tampoco ha sido habido, cuyas demás
que si no comparece le parará el pero I circunstacias y actual paradero se ig-
juicio que haya lugar en derecho. Inoran, comparecerá, dentro del término

1864 de diez días, ante el Juzgado de ins-
i.2i2 ' lrucción de Posadas, con objeto de re-

r
cibirle declaración en co-ncepto de in-

- DOMAICA FERNA..-"'¡DEZ, Jorge; los culpado, en el sumario que se instruye
parientes más próximos del finado Jor- • bajo el número 8 del año actual, sobre
ge Domaica Fernández, de cuarenta y estafa; con la prevención de que si no
cuatro años, natural de Villaverde (Ala- lo verifica le parara el perjuicio a que
va), hijo de Ignacio y de Gabina, viudo haya lugar con arreglo a derecho.
de Felipa Sáez, de cuyo matrimonio de- 517
ja dos hijos llamados Félix y Fidel; 1.217
-comparecerán ante el Juzgado de ins- I

. tr.ucción de! d~strito d~l H~spital, de r ,GONZALEZ - ASENSIO, Juan; ve
BIlbao en ternuno de dl!~z dias, COD el cmo de Huércal de Almena de trein
.fin de· rec~ir~es d<:clara<:!ón y haeer· ta y dos años de edad, 'industrial,
-les ,,:1 ofreel~ento de accIOnes que de- hoy en ignorado paradero; por la pre
ermma el articulo 109 de la Ley de En- sente se le cita, llama y emplaza por
juíciamiento Criminal. término de diez dias, que empe~arán

1865 a contarse desde la publicación de esta
requisitoria en la GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial de la provincia de
Almeria, para que se presente en el
Juzgado de Sorbas a responder de los
cargos que le resultan en sumario nú
mero 1.216 de 1929, procedente .cJel
Juzgado del distrito de la Audiencia,
de Almena, apercibido el procesado
que de no pre."ientarse. será declarado
rebelde.
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ALGECIRAS

. "

Don Jesús Fuentes Noya~ Li.c~nciado
en Derecho y Secretatio del Juzgado
de inslrueción del partido de Ba:1agller.

Por la presente se haee saber al })¡'o
cesado que tué en mérítos del sumario
que se siguió en este Jn.zgade con el
número 52 de 1930, sobre violación;
Esteban VilamaJ10r .Salvia~ vecino que
fuéde Alfarraz y hoy de Ignorado pa1
radero, que la. Audiencia de Lérida~

por auto de 2 de Dicie~ último'
declaró extinguida la ac<tlón pqnal ). d;;
oficio las costas y deíó siD efecto el
procesamiento que dkho sumario se.
decretó contra él y Antonio M2.:yvr:
Aranda. .

Balaguer, 13 <le Febrero de 1931.
El Secretario, Ldo. Jesús Fuentes.

1796

,BARCELONA-SUR

BALAGUER

ELCI:C

En' curop-limicnto de cama orden de
la Sección tercera de esta Andiencia
Provincial de Barcelona, en méritos
de la cama número 859 de 1925 so':
bre rapto, contra José Arag6n E¡;ea;
instruida en este Jm:gado de instruc~

ción del distrito del Sur de Barcelo
na, Secretaria de D. SilveJ."io Valls:
por el presente sc hace saber que que:.
da sin efecto la requisitoria pura la
captura de dicho procesado que se
publicó en la GACETA DE MAaRID d~
dia 9 de Septiembre de 1927.

Barcelona, 17 de Febrero de 1931
El Secretario, SilverÍo Vall'i.-El Jue~
de inst.ucc.-ión,· Ignacio de Leee:J.

ISO!

Don Tomás Aguilera y Marin de Es·
pinosa, Juez de instrucción de la ciu.
dad de Elche y su partido.

Por el -presente edicto bago sa1cr:
que en este Juzgado de mi. cargo SI)

instruye la causa número 12 dcl año
actual sobre robo de i:uatro corderas
blancas, con un peso aproximado de:.
doce kilógramos cada un;}; -de dieci·
ocho gallinas. dos dt! ellas dcl {;tl'~!io
pelado. cuat:ro negras. -cuutro con ~)!u
maje variado; ocho gallina.s de d i~::

rente plumaje y las tres restantes tIe
las llamadas pollas; y de dQS pavas ne
gras; hecho que tUYO lugar la no.::he
del 13 al 14 del actual, en la ca"a Je
Antonio :Martínez Garcia, sit:! 'en ~t

punto conocido por el Barrio.. dd ::·r.
mino municipal de: Elche, ~upon '0]1
dos;: que lal hecho lo perpetrarua tres
sujetos desconocidos quc Uevat" ,1 un
automóvil. Habiendo acordado ili\\.'¡-~'·

sar por medio del presente a hs d:,"
pendientes de-13 autoridad jud'.';'¡ ;,\:.
proceda a ia iJusca y ocupac:"n d,· 'os
auimales roll;¡<los, po!li0ildolo~ ~, t.i¡".
pOl'ición de e"ié Juzgado C'lo l:l !-,cr~

sana o pCrSO:l:JS en cuyo llt)[ler :-;e en
cuentren si no acrcuii.an sU ln;i[;laa
lJrocedenci ::l.

l):¡du en Elche a 16 :le r(:: ¡U'o
rle 1O:H .-El Juez, Tomás :\;:;Uill (',1.
El St'cr("t~,rio, Juan Cnsafi,).

~~.~ t -;" _ '¡~I l:¡ I~ -' . ,-,

P;:~~''i;· ~~l.~~.~ (::~ n"¡~ ~:.

. 0.::-.1 d~' ~.~;._~:~. ~.

1861

Don Luis Santos Cald-erón, Juez de
instrucdón accidental. c}el partido de
Algeciras.

Por medio de la presente, ruego a
las autoridades y ordeno a los agentes
de la Polieía judicial, procedan a la
busca y rescate de seis gallinas, tres ne
gras, dos rubias y una color ceniza,
sustraídas en las noches del 1 al 2 y
del 9 al 10 del a'Ctual, de la Villa San
Bernardo, de esta ciudad, propiedad •
del Excmo. Sr. Marqués de Marsales y
a averiguar quienes hayan sido los au
tores del hecho, pues asi lo teugo acor~

dado en el sumario núm. 13 de 1931,
que instruyo por tal delito.

Dado en Algeciras. a 12 de Febre·
ro de 1931.-EI Juez, Luis Santos.-m
Secretario, Angel J. Soler.

Señas de las cal1allericu

Una mula castaña, rayana a .la mar
ca de nueve años, con el hierro de la
Sociedad "'La Previsora Hispalense",
donde está asegurada, en ambas nalgas.

Otra mula de siete años, castaña, de
do y medio sobre la marca y el hierro
del "Fénix Agricola" en la nalga iz
qui-erda.

Otra mula negra, de ceintidús meses,
menos de la marca y con el hierro del
"Fénix Agrícola" también en la nalga
izquierda. Esta y ·190 anterior lle...an en
el hierro, la letra R. n.O 3.

Don Francisco Yguer:wide y Corde
ro. Juez de instrucción de Almodóvar
del Campo y su !}artido.

Por el presente ruego a las autorida
des y encargo a los agentes de la Poli
cía judicial. 'practiquen las gestiones
conducentes para la busca y rescate de
las caballeriGs que al final se reseñan,
propiedad de Eduardo Castañeda Se
rrano, sustraídas del quinto San Mu
ñoz, término Puertollano, en las prime
ras horas de la múlrugada del día 10
del actual, poniéndolas a disposición
de este Juzgado con la persona en cuyo
poder se hallaren si no acredita su le
gítima adquisieíón, así como a quien
resulte ser el autor de ,la sustracción
a los fines procedentes del sumaría nú
mero 33 de 1931.

Dado en Almodóvar del Campo, a
16 de "'ebrero de 1931.-EI Jucz, Fran
cisco 19ueravide.-El Secrl'!:¡rio, (ile
gible).

ALMODOVAR DEL CAMPO

1863

BAENA

Don )lul'iano Tal'res Ro1dan, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente requiero a to.la,; b<;
Autoridades para que procedan ¡¡ la
busca y captura de quienes h3ya;j.~·

do los autores de ha:>er puesto el! d
kilómetro 53 de la vía <.le FerJ"oc;,,'ri!
de Puente Gcnil a Linares, un 1Iicr'-"
c!l::ldrangul::tr, por euya c:lusa se ~i"'~(:

:sumario bajo el número 130 de L<A
Y. caso de "ser habidos ~::aa pu'-- ,li.'. a
mi dispo,~icióll en la p:'i'ién (!e '.::>11.:
partido.

Dado en Bae!1'~' ;, 2 d,' FeLrcin de
1!:l3::!.-E! J¡;cz. :":::1l-lli'1', ¡'. ">_~-Fl ~C'
c:-e:[1rlc, :'-',:J'1ue! I'a;-do_

:AUDIENCIAS PROVINCIALES

ZAMORA

Por el presente se interesa de Ma
Duel Collantes Moreno. de veintíséis
años de edad. hijo de Quirino y de To
masa, natural y vecino de Castroverde
de Campos, de esta provincia, labrador,
que inmediatamente se presente en es
ta Audiencia, para constituirse en pri
sión y con ello dar cumplimiento a la
pena de tres meses de prisión, ~ue le
fué impuesta' en causa número () del
año 1930, instruida en el Juzgado de
'Tillalpando, por el delito de lesiones
menos graves, interesando, al propio
tiempo, la busca y captura del Manuel
a la Guardia Civil y demás Agentes de
la Policia judicial, el que, habido que
fuese. será ingl'esado en la prisión -de
esta capital, a disposición de esta Au
diencia.

Zamora, 10 de Febrero de 1931.-El
Secretario. (ilegible).-Visto bueno: el
Presidenl~. (ilegible).

835 ..de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. apercibido de ser' declarado en
rebeldía.

1.227

ZA..\fORA_ HER1~ANDEZ, José; de
4.ieciocho años de edad, so1ter,~, mi
nero. hijo de Juan y de Ramone. 'na
tural de La Unión (Murcia), domici
liado últimamente en dicho p¡¡~bl0,

calle de Policarpo, número 3, proce
sado por el Juzgado de in::;trucclón
de Sagunto en causa número 50 de
1930. sobre hurto; comparecerá, den
tro del ,término de diez dias. ante es
'le Juzgado. para constituirse enprí
sión en las Cárceles del pl'lrtido y res
ponder de los cargos que le rt;:;~.ltan

en el repetido sumario, apercibiéndo
le que de no verificarlo. será ded~ra

do rebelde y le parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecbo.

18750

1858

JO-l.693

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

ALCAZAR DE SAN JUA..~

Don Francisco González Palomino,
Juez de instrucción de la ciud:.d. de
AIeázar de San Juan y su p~rtido.

Por el presente, ruego a todus las
Autoridades y a los Agentes de la Pc
licía judicial, se prQceda a la b!."!~~,
captura e ingreso en la preventhra de ¡
esta ciudad, a disposición de este J uz
gado. de José Zamo~"a Hcr~~nclcz

. (a) Pataz3.mba, de diez y nuev~ a vein-l
tidós años de edad. n-l~o grueso, mOI"C
no. aieitado. pelo custaño. Datur~l de
Linares, residente en Sevilla, "si como
lo serán también dos sujetos que le
acompañaban en .la noche del 4 de
Noviembre pasado, de edad anro",ma
da. por suponerles autores dc' un ¡-oLo
Tt!alizado en esta ciudad en la Admi- I
nistr3i:ión de Consumos de la mi:smu,
por cuyo hecho se tramita el sumario i
144 de l!lSO. i

Alcázilr ele S;lH J .. ,m, a 18 de Fd;;·~i·<) ¡
de lS3í.-Franeisco Gom;ú;<:; P.l!mni- •
no.-·-El Se.crc ~ario, Jos{~ lJilj·~ja. t

lb';~ •
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J0-1378

CALELLA

C.-\MPILLüS-PARAVIE.""iTOS

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, p(\r orden de

. 12 SupeTiorSd:ld, se anuncia su proTi
sión a turno lb trasiación, corno dis
pone el Real decre-:o de 29 de No
viemhre y Rcal orden- (le 9 de Diciem
bre de 1920 y demas disp-osicioncs.
complementarias, debiendo los aspi~

r.ln1espresentar sus solicitudes. deh'"
(bmente doc~eDtadas dentro del
pla20 .de trei:ub dfas n3olurales, a clfn
tar desde la publicación del prcsente
edicOo- en la GA.cETA l)E. MADRID Y Bole
tín Oficial de esta provincia, ante el
::;eñor Juez; de prime¡-a inst2..ncia del
p:utido de Vdez-Múlaga.

Se bace con:Am" que el IlÚInaro- de
habitantes d~ esta población ~ de
2...M4 de ·~c~ yo 2...9-13 de uerecl1a. y
que dicha ph..za ~lo ~icDe asignada
lo;; derechos. d·~ Aran-ceI.. cU:lndo ...C~
lúe.. .

Lo que se ununcia}}2• .a ~nocimit:l'ltu
de los inl¿res.odos...

I>ado en Benamargos.a, O'Iálaga), a
17 de Febrero de 19:U ..-El Juez, An
tonio Clavero.-P. S. M., el Secreta
rio, Pedro Pé~cz..

Don Aatonio Clavero TUII5ez, Juez
lJIUüicipal de esbl TiIk.aa. saber: Que laallimdose nC8.n-

Don Adolfo Glo1 Fabra• .Juez mWU'"
cip:¡! de la ciudad de C.·Üe!k (B~'c:e-
10M). .

H:lgD saher ~ Que vac:.:..a~e la pJ<lQ
de Secretario !klplcnte de e!;tc J~ga";

do IDunicipal. se :lJlllllcla a concw'so
por termino úe fre~llta tlias. a contar
desde Iu pubI;caci'Jll del presente en.
la G.~CE.L\.., COi: forme a lo prc\·cn ido.

VALDEPmAS eu el Real decr-do de 2t' d<: Xoviembre
Don José Zurita Mo-la Juez -de de lnO, y Real orden de·9 de Dicicm-

&--. bTe del propio afio y .;;:rt. 13 <Id Real
instrucción de esta ciudad y stl par-I;' decrefo de 10 de Ab:-il de 1571. en
tido. relación con la lUa1 arden ¡fe 1-1

Por el presente edicto qoe será in- I de Julio de HIZO. r,udiendt>, I~~ que
serlo en la GACETA DE Ma.viuD Y Boi~- .
Un OlidaJ de Ciudad Real, se ruesa asplren;l ella, presenl<lr su'> .,>óIic.:u.-
y en,carga a todas las autoridades y documentadas.. den~rc de d~cho p,::.2.
agentes de la. .......}icia JO.dicial de la na- za, al :\l. L S. Juez m,tnicip:-..! de cs.a

FV ciudad..
cion, pro<.-.edan a la busea y rescate Se hace COll.litar, a los c!cc:os Ic-
de Jos géneros que a continuaciDn se galf"s, que C~¡:l poLlac:ón consta ce
exp-resarán. sustraidos la mañana del dcrech(), Sl:g~¡:l cl ccn~o ...·¡gente. de
12 del aetnal. de la habitaciÓD qne 7.883 habit;¡¡Lt.;~.
lleTa en arrendamie1Jto e-l vecino de
esta poblaeión MaDllel Salmerón Ver- Dado en Calc-Ha, a lí) de Fe!>rf"ro
dejo. con-espondiente a la casa oome- de 1931.~·El Jcl!Z, Adolfo Gio!.
ro 6 de la ealle Prineipa), ponié.odo- J0-1..8&t
los, caso de ser habidos, a disposicióD
~ ate Jazgado ea unión de la perso
na " per.5OJlU en cuyo poder se ea-
cnentreu tÜ DO tter'editaB la legU:ima Don E10y Hinarejos Na-varro. Jaez
adqtlisic:ión. municipal de r'Ste pueblo de Cmnp-ilbs-

Dado en Val~ a 18 de P.e- Paravientos.
brer'o de 19S1.-El Juez de instruc- Hago saber: Que halláJSdO!e n~~
oi6.n, José Zurita Mora.ta.-El Secreta- te la plaZ3. de SeeTe:.lrio $Uplenlc de
00, José Mir. me ~Zldo municipal, $e ammci2

para su PI"U'YÍ'siÓ" a eooD'Cm 50 de tl":rs-
Géneros ~l1f,"ªf4DS 13do, conrOl"rn~ al arti.C'!!!o 5.· t!el Jt~

Iglameulo de-! Re3J deoe:reto de 'Z!f '.Ie
Dos S8C05 de arroZ", lIBO matimdo Noriembre de !920, Real ordeD de ~

y otro cero con UD peso total ambos Diciembre dei mi$lDO año. por lér..lI
de "trein.ta y cimeo kiJo.s, 711ft saco de no de treilUa dias. dtrr.aR&e los rn:l=~
ah!.bias de Pinet, con VIl peso de trein- los aspiraRte5 ctj.ri~irán sus jyt~b;:-

la y ciDco Jdlos.. cias al !leñar Juez de insIrDcci61J ..le
J0--1877 este pattido de Cañete" aClHDpcI.ií:ld35

de los" doat:~tos jmti8cativos, ¡:k>.,..
tro de dicho 1>'-0, a CDlltaT &sde ta
insnción del presen&e aDmlCio eA el
Boletin Olichll de b pnwilKía Y f"~
CETA DE MAm-.m.
~ hace c:oASlar que ~e Municipio

cueDta COD ~79 habitautes de lwc.ho
y de derecho, DO llerdhile-llt'lo sn~~do

Semoviente y efec/¡)s sustraídos.

Una burra de ocho a nueve añQs, fal
tándole poco p:ña III marea, pelo ne
gro, zareü1ada, estando sin peto en dos
o tres roadillos en el Jomo.

Una al-barda. Una cnbjerta. Un atah«-¡
re, todo DDeVO. Una jaqUiH8 a medio
uso de baqueta nueva. Una jaIDIl3:l.
Una bufanda. Una .caja de tabaa> de I
v-einticinco eéntimos. I
timos.

JO-1.017 1

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido. .

Por el presente edicto nIego yenrar
go :a todas las Autori<::ades tanto civi
les como milihres y demás Agentes
de la Policia judiCial,. se proced'l a la I
busca y ocupación del semovie:rte y 1
efectos que al final se detalIan. 5US- I
traídos a Diego Crespo Mota, ve cinc
de Sabiotc, el día 18 cel corrient~ (~ el 1
sitio Heredad" p.óximo al POITenir, ¡
iérmino de dicha TIlia; procedié!ldose i
a.c¡irnismo a averiguar quienes swn los I
autores de la sustracción; "ponitndo I
unos y otros a .disposicién de este
JuZ"grtdo, los autot"es en la cárcel de
este partido_

Dado en Ubeda, a 24 de Enero de
1931.-El Secrétario, Pablo Fuente.

1869

SORBAS

,Don AdoUo Anión Hacabich,. Juez de
¡ñs!rucx:ión de este partido.
, Por el presente, que se expide en Olé
il'itos del sumario que Se insl...'""U).-e en
leste Juzgado. con el núm. 66 de 1930,
por hurto de los semovientes que a
rcontinuaci6n se reseñan, el dia 21 del
\Ilnterior Diciemhre en el pago del Zo
CIt. de este término, a Julio Mañas Do- I

sningtJ:e2, se ruega a las Autoridades
pviles y militares y Agen~ de fuli
éia judicial .de la Nación, proced..tü
II la busca y rescate de dicbos serna-
vdentes, poniéndolos en su caso a dis
posicióD de este Juzgado, con las pt'r
(Jonas en euyo pode. se encuentren de
no aaredit:;\r legal adquisición.

Reseña de $eInovientes.

Una mula de siete años, pelo colo
[1ldD osctII"O, pequeña. picoca, herrada
¡te las cu2.tro. :

Una burra de siete año!, ~lo rueio !
~, alzada de la marca, lunar con
fuso en la frente, herrada de J.]:> ma
Dos.
. Sorbas, 21 de Enero de 1931. - El
fues, Adolfo Antón Macabich.- El Se
~o. (ilegible).

JO--1.0U

TORO

. Don F'raneboo Campntbf PAder, Juez
Ele Instraedón de esta ciudad y 5Q

~do.
, En virtud del presente hago saber:
Que en este Jtugado y bajo el nluDe-

~
6 del afio aotuaI. se sigue sumario

.
re lesiones y coDxcuti...a muerte
vecino que faé de Bonafaroes E...a

Garda Inés, de 57 años de edad.
.consecoeocia de haber sido atrope

el dia 17 de) actm por el carro

~
. &ti propiedad, ea el paeb!o de vma..

domio, del partido judicial de esta
, ud8d de Toro; habiendo acordado en

f:adieado :RUD8rio ofreeer el proce
ento C011fo~ previene el 1Irtic:u

109 de la Ley de Enjuiciamiento
mina! por medio del preseate edie-

~
QUe se i"Mel"tará -en -la GACl!TA D8
BID Y Bolnines QficiaJu de las

vineias de Valladolid y Zamora, a
hijos del interfecto, Ricardo, AIhe

lila y Julia Garda Noguera. lo. que -.e
dicen ae eDCDenlrul. ausentes en la Re
~~tin.a.
~40 _ Toro. a SS de Enero de

. jI.or el presente.hago saber que en es- f.1931.-El Juez, Francisco Camprubi.
.. Juzgado <k mi cargo se instruye la El. Secretario judicial, José Cruz.

¡;sanúm. 11 del añoaetual~ sobre ro- JO-1.015
de 200 pesetas -en caHeriJJa, a Pa-
Piñol Ainar. TeCino. -de esta ciudad '. "L"'l3EDA

de Eche, d cual se llevó a ~fecto la
Boche dél 14 a la madrugada del 15 de

E
comentes, en un almacén de frutas

e tiene establecido en la: plaza de E9
fía de esta ciudad; habiendo acor
do, pOr medio del presentc.intere

faJ:::.' a todas los agentes' -de la Policia
fOOicial, se proceda a la bmca y oeu-

~
iÓtl del dinero expresado y a la de- 1

ción d6 la persona o personas en
ó poder se encuentre, si no acre-

. so legitima proce-dencia.
. Dado en Ekhe, a 16 (fe Febrero de
;1Q~1 _'1;'1 1........ '1'............ " d""'.I~_~ "1+'1 \
~ario~:iü"in C;;-;'üo. &_"'_&__•- _.
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En 'rirtad de providencia dielada
en el expf'diente de )aic:io ftl'baI de
faltas. scgnido en este Tribunal NJo
cl nilm. 1.433 de"ordea del año 1930.
por daño:;. a Nk'Olasa Rodriguez SiJl.
chez y a Hgl-tia Herrero lbtrriaaa. se
ha acol"Clado se cite a éstas por medio
del presente, el! ateDcióu ;l~

JRl actual dolllkilio Y paradero, para
que d db 1 S del mes • Marzo,. ;l la&
once horAS del mismo, comparezcan
aa.1e la Sala Aadiencia «le este TrilNJ.

EIl virtud dc providencia dictada
en el &X.peuiente de juicio verbal de
falta.s, ~c}:(uido en este Tribunal bajo
el ní:nJ. 1.!l30 de ordlf'. del año 1930,
por f':,e.;mrlaJo y vejación, contra Juan
Pére~ Meda, se ha acordado se cite
a é'Stc por medio del presente, en
aten( ión a ignorarse su actual domi
cilif) y paradero, para que el dia 18
dt'i !!les de' Ma.rzo, a las onee horas del
mj~"-'l('!, cornparezc3 ante la S:l!:l Au
diene:a de este Tribunal. cl cunl se
hal1n :'lito en la C'alle !H: los Estndios.
nÚmtTO 3, principal, para la celebra
ción del inicio, al cual deberá concu
rrír ;1 '.'.0m paña ".i'C:. de los testigos y de.
más medios ~~ pnleba de qtle intente
vah~r<w. eu la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a .que
haya 't.g2r en derecho.

y para que si-rva de notificación en
fo!"Jll:l. a Juan Pérez Meda, expido el
presente para su iuser'Óón en la GA
CET... I"E MI¡DlltD, que flrmo en Madrid,
a 4 de Febrero de 1931.-Visto bueno:
El J ai:z, José Cortés.-EI Secreta.io.
(ileg'!ble).

En virtud de providencia diclada
en e3 expediente de juicw verbal de
fa1tp.., seguido en este Tribnnal bajo
el número 676 de orden del afio 1130,
por ;e"dones por imprudencia, contra:
Jerónimo Rodríguez, se ha acordado
se el t" a éste por medio del presente.
en atención a iqnorarse sn actual do
mieiii... y parndero, para que el dia
11 d;;.1 mc~ de Mar.lo, a las onee horas
del mismo, comparezca ante la Sala
Audj,mda de este Tribunal. el cual se
halla sito en la calle de los Estudios.
número 3, prindpal, para la cdebra
ción t1el juicio, al cual deberá COIlCUPo
nir acompaiiado de los testígcs y de
más medios de prueba de que intenta
yaletse. en la intelígencia que. de no
veriticarlo,. le parará el perjuicio a que
haya lugar en dereeho_

y ftUa eme sirva de eitadÓll ea
fOr01;\ a JCl :',uimo n'ldríguez, ezpido
el prt~cnt,-· ¡;ctra su inserción en la
Go.cr;·t';:t., DI! 1'lIi.-U>!l~. que firmo en 1\1a...
dñd, 3. ! d~ Feb,:l'l:? g,e 1~31.-VistQ.
bueno; ro.! .m~, ..ose Vcnie3.-S Sao
a-etado.. (ilegible).

intenten valerse; en la inteligencili4
que de DO verificarlo, ·les parará el pello
juicio- a que baya lugar en derecho.

y p.nra que $irva de citación al autOll° autores de los daños de referencia.
expido el presente para su inserciÓD
en la GAcETA DE MArnuo, que firmo en
Nogueruelas ITeruel) , a trece de Febre
ro de mil novecientos tr>einta y ono.
El Secretado habilitado, Eusebio Sanz
Visto bueno: el Juez municipal EIa.
dio I>nerto.

MADRID-INCLUSA

GALAROZA

CARLET

Don haD Cano G;lrcia, Jaez _i
epal d~ este pnebJo de ¡'Oen~If>"pmo
de M<)Y"* ¡.t;'.neDOlt}.

Hago saber: Une baUindGic 'II~

t
Jllguno nada más .que los derechos de !la plaza de Secretario suplente. de este
Ar:illcel.. . Juzgado mnnieipal, se enuncia su p~

Para caso de que al concurso de visión a concurso de traslado, conror
traslado no Se presente aspirnnte al-I JIlC determina el artículo 5.- del Real
¡;uno, se conceden quince dbs para decreto de 29 de Noviembre de 19'.!O
el concurso lí!lre. que se empe2ará a y Reales órdenes de 9 de Diciembre
contar ~ la. ·1.C'rmin~ción del concurso del mismo año, y aclaratoria de 16 de
d~ traslado~ ddurante IOS._Cll:.lles !OSt~~- .1 Junido dIe 1930, .por'ótreinta dias, a oop.
'P1rantes pue en prcscn .....r sus In::; an- 1 tar e a pnbheacl n de este anuncIo,
cias ante este Juzgaño municipal de.- durante los cuales los aspirant'C5 po
bid:l.!llcnle d.ocurncntadas. I drán dirigir sus solicitudes debidamen-

CampiHos-P.aravicntl)-s, a 14- de Fe- , te reintegradas al Sr. Juez de instruc.
brero de 1931.-El Juez municil'al,· ción de este partido de- C3ñete
Eloy IJin.:¡rcjos. t Este ~Innicipio consta de 786 habitan-

JO-1879 . I tes, y el Sccrcta-rio no pen~ibe otra re-

,r JTllmeración que los derechos de aran
ceL

1\ Si L-~~sc-..:rri¿o el pbzo de t!"em!a
díns, se dedar¡¡ desk.to este concurso
~'or falta de srJlicitantes que rct.-nan los
condicion:."s legales, q;.leda abierto otro
n;¡c\'o concurso de libre p¡"ovisión por
quince dí::ls, a con!:!r del sil';uic-nte a
la t~rmjnadÓDdel primero, durante los
cu:~!cs Jos aspirnntes dirigirán SU!; so
licitudc<; a este Juzgado municípal
r:C()¡;l;::;fi~das de Ct1;;:ltos documentos
acre(~den las circunst:lneias de aptilud
y prde¡-cncia de los aspirante:;, 4.:on
~rr-c~¡o a lo que de1.;rrolna el Rc.gLa
m(.:¡to de 10 de Abril tIe 1871 y Léy 01'
gá¡I~C:l d·d Poder ju:licial de 1870.

¡'ue..'ltelespino de 1i;)ya, a 17 de F~

brero de 1931.-El Juez, Juan Cano.
J0-1S32

En el juieio Ye!'~al de fl"!t3.s, sczni
(lo en este Juz;~;¡do m:.mk;pal, r.i
ma!1~\Dle del sumario número 45 de
1929. conli"a Josefa Fcrnún:lcz y Fer
nándcz, cuyo adual n~r3uc:o se ig.
nor:?. sohre hurto dC' 25 ¡'H'!';elas, que
le lL:.Cl·on oc~:p:ld.as pú. la tÓ~lrdia <.:i
'Vil en la mañana del 21 de DiciC'mhre
de dicho año, en el Me.cadl) de c~:ta

ciud.:ld. sin qne se justifique la pro
ceden·cía de ::sía SU:~1a, se ha c1icl::uo
la :-c.s.i;l~ción sigulc:1ti:?:

C.ar'"t, a 15 de Febrero oc 1931.
~o h~1i;¡.i¿;ndosc inkr¡.;uc.."s!o n:curso

aiguDG CO.i:!tra 12. ant2ri·nr Si.." n tcnctn,
se declara esla firme; ;J:":l.ctiq¡:esc 1:>
sacióa de cos~.s. damlo "ls1..'1 de ella
por lres. (~ta5 nI seüo¡" Fisc31 munici
pal, ya b conc!ennda al p::l¡::(Q. en 1:1
jr..teli;';f:~cia ~uc de nn ~ei irapi..l~nad2

dieh::! t~5nciór¡. se tendrá pfJr a.prooa- Don Jasé GOllzilm: Yuñiz, Juez lDU-
da ~';~H1os los tres mencion~do:s días; nidp~l de esta villa.
se d~cr¡_-t::l pa:"3 ~~l l}ag'O las 27 l)e~~C~as. H3go saber:. Que bal!ándosc vacan...
que le fueren ocu;lailas a la penaüa te la plaza de Secretario propietario
Josefa Fcrn:inde<t l··emández. ccya ~u- de e!lte Juzgado municipal, se anun
:ma se 11:1lb deposltada en la Secreta- da su pro~'h;ió-ll a concurso de t¡;-a¡;..
'ria rll"l JU'Zg:¡do superior, 5(' T~icre lad.a por antigüedad, COD arreglo a lo
Q la c¡Ud[l Jesda Fernálldez FerIl~ndez di;;.puesto en el número primero de
para que, dcntro ú"~l plazo de tr-es dias la r:'ea.l orde:! da H de Julio de 1930.
se p.1'"eSf:llte <'"B este JllXg:u:ln. pan cum- En su virtud. los que aspiren a Ob-l
plir h>s cinco días de ai'Tc..'Sío (rue le tener dicho cargo, pn:scntaran sus so
fueron impues.tos en aquella senten- liciltHles debidllluente document:uias
cia, no-tific:'lIiu en la G.-\.U"TA DE)lA- ante el Sr. Juez d~ primera instancia e
DRIn. h2jo ape:rcibi:niento de Ser de- in,.trucc.i.ón d·e esle partido de .Ara- i
cbrada rebelde_

Para la IlotiJle:lcióll y requerimicrl- cena, dentro del plazo de treinta dias.
a conlar desd~ el en que aparezca in- :

to de la penada Josefa Fern:ind!!Z h:r- se.lo el prese-nte en el BolfÚÍn Oficial
náadn, expidanse las oportunas e6h:I-
las para suinserdÓll en dic..~ GAaTA. de esta provincia de Hudva y GACE-
DE ~lADnw. Boldin Oficial <lc la pro- . TA lm :\!.'\il1UD.

1

Cuenta esta poh1.acióll 2..851 bahi-
v!neia y tablón de ammc:ios de ~t~ JI1Z- t<llltes de derecho y 2.821 de hecho..
gado; y librese eerlificaciOO ck la sen- ('_. b
te ' d .- ..-'...... ~..:-<..._ J ••broza, 16 de Fe rero de 1931.-
IX:~ Y e es... ~.u.-->V"'.~l"C'g.r.KJ"" El Juez, José GOnzálCL- P. S. M... EJ.

la 8./.. Jnzpdo de mstrucoon para su 1<;;:ecrebrio interino~ ...u."~d¿.
in~ al rollo de su razón..... ..--...-

1.0 manda y fimra, dicha Sr. Jll~ i JO--l864
doy fe.-R. Trulknque.-A.~IF. ~ f NOGUElUJELAS
pe~. I

y para que sina de notificacR-ii I En virtud de providtmcia dictada
y requerimiento :a la expresada J05e',. 1 en el expediente de juicio de faltas,
Fc-ñ~ cuyo fHH:adem ~ ig¡¡v,c,¡' 5>.':g¡¡i<%v eii oeste TriliunaI par cona de
expidú la presente eMula en <:U!HJ)li- plantones de chopo en propiedad par
miee!f) de Jo~ para RJ mSél"- . licular. en pujnicio de los herederos
ciÓD er;- la GAarrA ID!\: MAJMaJD" B&letill ¡ de D. Leopoldo Igual e Igual. se ha
OfieilJl de la J)TOviuria Y tablOO de ¡acorllado se cite, por mcdio de la pr~
mlaocios. ;;t'nte, al autor o antores de dicha cor-

Ea ,CarJet a 16 de Febren) de J931.- ta~ que se dcsconoc:e.n. como asimis-
El Sea'etmv, Angel F. Lópe%. i mo sn actual domieili& y paradel'Q

JO-I83G 1par:! que el día veinte de Man.o pro:
1 ximo, y bora de las diez. c:ompar~

FUENTELESPINO DE )fOYA r ~l;te La Sala Audiencia de este Tribu-
f ¡..al, el c:uai ~ halla silo l!:D la calle de
! la Ig!esia., nüu:tero primero. pau la ce-
! !eb¡"3c~ólI dt'f juicio. al cual d~l)erán ,
¡ t':OoOlCUrr;1'. acOotnpaiiadD de los tesli-
1 óI05 M~ médiQ6 de pnaebra de gw¡ ¡
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Suc<~res de Rivadeneyra <S• .A.).
P.as«,:o de S8Jl Yic~~j ~9

Don Angel Jorro Barber, Secretario
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte.

En el expediente de juicio verbal ele
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 1.460 del año 1930, por es
cándalo. y contra Ramón Lago Pensa
do, aparece la siguiente:

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 13 d~ Enero de 1931, el se
~J: ~ ..~C1.lAA Julláu ~~1ª ;ftQdr.í¡

llADRID-PALACIO

;, :.¡:;*~
ata!, el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para
la celebración del Juicio, al cual c!e
llerán concurrir acompañadas de los
testigos y d~más medios de prueba
1.1e que intenten valerse, en la inteli
¡;encia .que, de no verificarlo, les pa
~';U'á el perjuici~ a .que haya luga.r en
oticrecho.

y para que sirva de citación en
forma él Eul~ia Herrero Iturriaga y* Nh::olasa Rodríguez Sánchez, expido
tll presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
.urid. a 4 de Febrero de 1931.-Visto
lmeno: El Juez, Josb Cortés.-EI Se- ,
'C!'etario, (ilegib!e).

Don Angel Jorro Barber. Secretario
-del Juzgado municip3i del distrito de
l)alacio, de esta Col1e.
. En el expcdientede juicio verbal de
:faltas, seguido en este JU2gado bajo el
'.número 1.335.del año 1930, por desobe
<diencia y contra Angel Cameira Garcia
S Consuelo Gómez, aparece la siguiente
; "Sentl!ncia.-En la villa y Corte de
¡Madrid., a 13 de EDero de 1931.

El señor ,don Cándido JuIlán (¡arda
Ro drignez. Juez municipal del distrito .
de Palacio, habiendo visto las presen
Jes diligencias de juido verbal de fal
~as. seguidas entre partes. ,de la una el

~
'sterio fiscal, en. representaci6n .de

acción públIca y Angel Cameiro y
nsua1a Gó~ez d~ la ()_~al C!;>!119 4.~

t
nunciados, euya edad y demás circuns- guez; Juez municipal del distrito ~
tancias ya constan. Palacio, de esta Corte, habiendo visto

Fallo que debo eondenar y condeno las pr~sentes diligencia:3 de Juicio ver·
a Angel Cameiro Garcia y a Consuel~ bal -de faltas, seguidas entre partes, d~
Gó:l1ez, a ]a pena de diez pesetas de la una el Ministerio fiscal, en represen
mulla a cada uno y al pago de las cos- tación de la acción pública, y Ramón
las por mitad, y líbrese copia del en- Lago Pensado y Jasé MoliDa Vaquero
cabezamiento y parte dlspositivli de es- de la otra, como denunciados. cuYa
la senleneiupara su inserción en la GA- edad y demás circunstancias ya cons
CET.-\ DE MAn1\ID, a fin de que sirva de tan.
notificación a Consuelo GÓmez. Fallo que debo condenar y condeno

Así por esta mi sentelicia. lo pro- .a Ramón Lago Pensado a la pena de
nuncio, mando y firmo.-Cándido J. cbco pesetas de mulla y al pago de
García. ]a mitad de las costas; y que debo ab.

Ln anterior sentoencia fue publicada solver y absuelvo a José Molina Va•
y leida en cl mismo día de su fecha." quera, declarando de oficio la otra mi...

y ¡:¡ar.a Sil ius,;i'ción en la GACEl',," V.E tad de cosias, y líbrese copia iiei enea..
M..\DiUD y para que sirva de notifica. bezaroiento y parle dispositiva de es
ción a Consuelo GÓmez. cuyo actual la sentencia para su inserción en la
domicilio o paradero de la misma se GACETA. DE MADRID, a fin de que sirva

Don Angel Jorro Barber, Secretario ignora, expido y firmo la presente cé- de notificación al condenado.
(!eL Juz.gado municipal dd distrito de dula con el visto bueno de S. S. y se- Así. por esta mi senten'Ci~, lo. 1m)..
l>alacio, de esta Corte. llada con el del Juzgado en Madrid. a nunc!o. mando y firmo.--Gándldo J.

En el expediente de juicio verbal de' 14 de Enero de 1931.-El Secretario. GarcIa.
faltas. seguido en este Juzgado bajo el Licenciad" Angel Jorro.-Visto bueno: La anterior sentencia fué publieada
~1úm~ro 928 d,,:l año 1930, por daños el Juez. Cándido J. Garcia. Y leida en el mismo dia de su fecba."
por 1l1lprudencla y contra Mamlcl Gar-, y para !'iU inserción en la GACETA DE
cía Jorge, aparece la siguiente 1IAoRID y para que sirva 116 notifica--
. "S,:nten~a~-En la "'iJJa y... Corte de I Don Angel Jor~o.Barber, ~ecr~tario ción a R~mó.n Lago Pensado, cuy<? ac';
"ladrId, a 13 de Enero de 19.,1. del Juzgado munIcIpal del dlstnto de . tual domlcilto o paradero del lIUSm~

El señor don Cándido Julián Garda Palacio, de esta Corte. se ignora, eJ:pido y firmo la presente
"l,oflriguez, Juez municipal del distrito En el expediente de juicio verbal de cédula con el visto bueno de S. S. )';
de Palacio, huiJlcndo visto las presen· faltas, seguido en este Juzgado bajo sellada con el del Juzgado en Madrid;;
;1('5 dillgencias de juicio verbal de f:ll- el número 1.352 del año 1930. por le- a 14 de Enero de 1931.-El Secretario.
la,,;, seguidas entre partes, <le la o.na el siones, y 'contra Florentino Cantero Licenciado Angel Jorro.-Vísto bueno:.
J,lillistedo fiscal, en representadón de Terrón, aparece la siguiente el Juez, Cándido J. Garcia.
~u acción p;,íbllca y Manuel Gurda Jor- "Selllencia.-En In vfila y Corte de .
4;c .de la otra. como deImnciado, cuya Madrid. a 13 de Enero de 1931, el se- B Se . ,
edad y demás circunstancias ya cons- :fíor D. Cándido Julián García Rodrl- Don Angel Jor:o. arber. . cr.etanQ ...
tan. . . guez, Juez municipal del distrito de del J~o mUDlclpal del distrito dtl

Fallo que debo condenar y condeno Palac;o. -de esta Corle, habiendo visto PalaCIO, de est~ Corte. • . • b
a Manuel García lorge. a la pena de las presentes diligeneias de juioCio ver. En el-exl?edlente de JwelO ver ~ de
~inco pesetas de multa. catorce pesetas hal de faltas, seguidas entre partes, de I f~tas, seguldo en ~te Juzgado baJo. el
úe indemnización a la Compañía del la una el Minislerio fiscal;' en repre- numero 1.371 del a~o 19~O, po~ Jeslo-.. ,
Netroj}olilano de Alfonso XIII, y al pa- senlación de la acción pública, y Flo- nes, y cOf~ F~aD~lsco Rivas JlDlénez"
~o. de las. coslas, y líbre!'e cop~a del en- rentino Can.tero Terrón de la otra, co- ap~S~~e:c~E:eJa villa y Corte'
,c~,~ezamle~foy parte d!SPOsI~.vade es- ~o denunc~ado. cuya edad y demás de Madrid, a 13 de Enero de 1931~
Ita sentencI~ para su mserclOD e~ la cIrcunstanCIas ya constan. El - de' dido Julián Garcia:
·G,\CET.\. DE .vIADRlD a fin de que SIrva Fallo que debo condenar y conceno ~nor on an .. del di
.de .notllicación al conde!lado a Florenti"no Cante"'" 'J'~__"'_ - t_ -~na RodrlgUe?l, Jnez. mUDlclpal stritQ

• . '.. .' ..'''' ....... H ..... '" .a ~ . de PalaCIO, habIendo VISto las presen-
As~ por esta mI sen.enCln! lo. pro- de CInCO ~~. de arreslo, que sufrIrá tes diligencias de juicio verbal de fa],.

,nunc!o, mando y. firnlO.-CitnJldo J. en su ~oID.lel1lo. y al pago de las. cos- tas, seguidas entre partes, de la una el .
GarCla. las, y líbrese COpla ,de encabezamIento Min· t - Ji al la·6 d~·
. L?- an terior ~enten~ia rué public~(la. y parte .dispo~itiva de esta sentencia la al~<:iX~op~lié~n/i?:::fsc~IÜva:'"
~ l~lda en el ?1tsmo. ?a de su ~echa. para sUlDserClón e.n la G.'\CET~ DE ~~A.- Jiménez de la otra como denun-ciado.~

':i para .su lDserClOn en la (Ü~A DE DRl~, a fin d~ que sIrva de notificaclOn cuya edad y dem~ circunstancias yá
"~.~RID Y pa.ra que Sirva de notifica- a Cesar AlCaIde O~una.. con tan . ..
<Clon a ~a~l;lel García Jorge, cl;lYo ae-,' As~ por esta mi sentencI~, lí? pro- F:Uo 'que debo condenar y ct)ndenQ~'
~~al domlc~o o paradero del mJ..SII1O ~enunc~o. mando y. firmo.-Cándldo J. I a. Francisco Rivas Pérez a la pena d«::.'
.J",DOra, e'Cpld? y .firmo la presente ce. Garcla.. ... ClOCO días de arresto, que sufrirá -en sU
:.dula con el VIsto bueno de S. S. ~ se- La anterlOr s~ntencl:t fue publicad~ domicilio, y al pago de la.s costas. J.j:
-liada c<?n el del Juzgado, ~en ~a~rld, a y. leida en el.mlsm~ dla de su fecha. líbrese copia del encabezamiento y PaI:o!~ ,
1,~ de. Enero de !931.-V. B.,.E;l Juez, y para so. lDserclOn. -en la GA~A DE te dispositiva de esla sentencia, par~-' '
.(.alldldo J. Garcta.- El SecretarIo. An· ~IUD Y para ~e Sirva de noti.fica- su inSf:rción en la GACET.~ DE MAoBID, S :.
~el Jorro. cl6n a C~s~~ Alcalde Osuna, cuy~ ac- fin de que sirva de ·notificación al con';'

tu~ dOlwciho. Gl paradero del mIsmo denado. ¡.
~ Ignora, expld.o y firmo la presente Asi por esta mi sentencia, lo pro.
cedula COn el Ylsto bueno de S. S,. y nundo mando y firmo.-Candido J
sella:da con el del Juzgado en Madr~d, García:' ~

a .14 d~ Enero de 1931.-El.SecretarlO, La anterior senlencia f~ pablieada:
LicenCiado A~§el Jorro.-:-VIsto bueno: y leida en ellDismo día de sn f«.ha.'·. ;
el Juez. CándIdo J. GarCla. . y para su inserción en la GACETA D~'

MAoam y para que sirva de notifica~

ción a Francisco Rivas Jiménez. euY;~·..'
actual domicilio o paradero del m1sm ..
se ignora, expido y firmo la presen ,.'
cédula con e.l visto bueno de S. S. ¡
sellada con el del Juzgado en Madri~
a 14 de Enero de 1931.-EI Secretario¡
Licencia·do Angel Jorro.-Visto bueno:'
el Juez. Cándido J. Garcia.


